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Se indican los capitales que han, de servir 
de base á la liquidación de cuota qué co- 
rre^qnde exigir por Goniribución míni
ma sobre utilidades de la riqueza mo- 

,' HUiariaf á las Sóiimáades extranjeras que 
' se mencionan.^Páííina670,

Hínisterlo de Fomento;
Meat orden aprobando las tarifas de máxi

ma percepción presentadas para el año 
actual por lá Compañía Trasmediterrá- 
nea,'—Páginas 6?Ú y 67L  

Oirá autorizando ál Director general de 
^ricultwra, Minas y Montes, para que 

i convoque á oposiciones entre los Peritos 
agrícolas que posean titulo oficial^ para 
la próvfsión de 33 vacantes que existen de 
ÁyudaváéS del Servicio Agronómico, Ofi- 

' cíales quintosyde Administración civiL— 
Página 671,

Otra disponiendo que por la Dirección Ge- 
néral de Comercio, Industria y Trabajo 
se nombre él personal técnico interventor 
dé las fábricas siderúrgicas, á los efectos 
de la tasa dé los productos de referida 
industria; que dicha  ̂ tasa entre, en vigor 
in^mediatqfmmte, que es aplicable á  la 
miftiqción, á  tas obras y  servicios públi^ 
éóétp á las cmsirúcciones que necesiten 
las empresas mineras,-—Páginas 671 y 
672,

Adnleletraeldn Genlrel:
lsíTAbÓ.—Subs0O)petarIa.— Asuntos Oon- 

ténétosoS.—Antinciancío él fallécimiento 
en Opmdo de las súbditas españolas que 
se mepcionan,-^Págin^ 672, 

HAiiipHO4.r“8ubse0íetaría.—Anunciando 
. h^bprse formado el escalafón provisional, 

^ e é é  publica, del Cuerpo de Délmeardss 
dél Servicio del Gqi^stro de la riqueza 
mbmmrmjconcediendo un plazo de quince 
dios f o td  l^ presentación de reclamacio-^

Jk^rq^ cesapfé á D, Femando Garda ii Gaî da, Mhríbieinté iempOrdo no even- 
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brando para el último de loé citados car- 
gos, con el carácter interino, á D, Juan 
Soto González,—Página 672¿

Dirección General del Tesoro público y 
Ordenación general de Pagos deP Es
tado,—Anulación de resguardos de depó
sito,—Página 672,

Nombrando, en ascenso de escala, á  D, Al
fonso Virán Tidal, Mozo de Caja déla  
Tesorería de Hacienda de lá provincia de 
Madrid,—Página 673,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado*—iíeffoiwcncfo expedientes incoa  ̂
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personáis jurídicas,—Página 
673. , ,

Dirección General del Timbre del Esta- 
do,—Qomediendo á la Compañía délos 
Caminos de Hierro del Norte de Mspáña 
la exención del impuesto de Timbre co- 
rrespbndiente á las 79.7^  Obligaciones 
Uamadas Quinta serie Norte, cowhipotecá 
sobre las lim as de Madrid á Irún y de 
Venta de Baños á  Afqr del Rey, de 600 
peséías cada imá, mn interés de úfi 3 por 
100 anual,—Página 674i

Gobernación.—Dirección General do Co
rreos y Telégrafos. -~r- Sección de Co- 
rreosí-^Cesanite, prórrogas de presen- 

. tacióñ , bajas provisionales y nombra
mientos de personal de Peatones y  Carie * 
ros,^Página 678,

JÍNSTRUCbiÓN PúBLiOA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.^ if^solvimdo 
el expediente que se indica incoado á ins
tancia de varios Maestros de Madrid,— 
Página 678,

Nombramientos de Maestros'sustituios,— 
Página 678,

Autorizando'á los Maestros que deseen asis
tir á la constitución de la Federación de 
las Asociaciones de Maestros de Galicia 
para permanecer ausentes de sus Escue
las los días 25 y 26 del mes actual,— 
Página €79,

Nombrámiéntos de Auxiliares gratuitos de 
^pcuelgs Normales de Maestros y  Maes- 

Jras.—Página 679, ]
Áfiánciando á concurso de traslado la  pro- 

nisíóh de la plUza de Auxiliar de Dabo- 
rés y Economía doméstica de la Es&Uela 
Normal de Maestras de Cuenca,-—Pági
na 679, ^

Nombrando á D,  ̂Paula Mgrzillo, Auixüiar 
inifriáadé la Sección de Labóree y Eco*

r n m

nomia doméstica de la Esmela Normal 
de Maestras de Cuenca,'--Página 679,

Accediendo á la permuta entablada entre 
D, Rdéfónso Francisco Dchádo y D, M eí 
quiades Marcos RodriguéZ, Maestros de 
Valverde dél Majano (Segovia) y Naval- 
morál dé la Mata {Gácerés), respeciiva* 
mente.—Página 679i

Eesolviendo instancia de D, Nicolás Uonta- 
ner Palmer, OfMál de la SecciÓri admi
nistrativa de Gran Cáhariál — Página 
679,  ̂ , • :

PoMBNTO.^Dirección Génerá! de Agri
cultura, Minas y Montes.—Cow^dcandc 
á oposiciones entré los PérUos agrícolas 
que posean titulo oficial para la provi
sión dé 33 vacantes de Ayudantes cuartoi 
del Servicio AgronómicOf Oficiales qUinfos 
de Administración eivit—Página 679,

Nombrando el Tribunal para lás oposicio
nes antes mencionadas, —Página o 7*9.

Dirección General de Oomerció, Industria 
y Trabajo*—Relación de las Sociedades 
anónimas existentes en España que kan 
omitido la publicación en este periódico 
oficial dél balance anual correspondiente 
á l ejercicio de í9í6.--^Página 679,

Canal de Isabel el
día 15 del actual sé verifique el trigésimo^ 
séptimo sorteo para la amortización de 
290 cédulas garantizadas de este Canal, 
Página 684,

Disponiendo que desdê  d  dia 20 del ptctual 
se admitan á preémiacián para sü pago 
el cupón número 4 i de laé cédulas amorti- 
éables garaniizádas por este Canal.—Pá
gina 684,.

ám sm  OsSBBVAfORIO Cmt-
SRAZi MsüruoAOLÓoioo*-' Oposiciones.— 
Subastas. Abíonistraoión Pkovin- 
OiAL. •— Anuncios o fic ia les  de la Di
rección General del Tesoro FúbMco, Direc
ción General dé la Deuda y Claf̂ es Pasi
vas, La Papelera Española, Crédito Ibe
ro Americano y Compañía de los Ferro
carriles de Mallorca, — Santoral. — 
Espectáculos.

A b m x o  s.<̂ —In ic io s ,—OvAnnos bstadís- 
fiscos M

Hacp:noa.—Subsecretaría, —Inspección 
Generál. — Estados de lá recaudación 
obtenida durante el mes de Febrero pró^ 
ximo pasado^
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fBESDESCIl f i t t  C O M P  BE IIS T K O S

S. M. el R e t  D onlilíofisSX ni fq. t>. gOi 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual benefició disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
Hiiiia. '

HMSTiSim HtCNi
É ískítSd

A propuesta del ííinistro de Hgcienda; 
dé acuerdo con Mi Cóásejo de Ministros, 
y en cumpliinieñto de lo que preceptúa 
el articuló 3.® de la  Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

, Vengo en fijar en 85.672;028.08 pesetas 
él capital qué ha dé seívir dé base S la 
liquidación dé cuota que corresponde 
exigir por dontribucíón mínima en el 
ejercicio de 1913 á la Sociedad francesa 
Minera y Metalúrgica de Peflarroya, con 
arreglo fi la tarifa 3.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza niobilia- 
r ia .

pado en Palacio á cinco de Marzo dé 
mil noTécientoB dieciocho.

. ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

Jssl de Caratt.

A propi^es^ á^l Ministro de Hacienda; 
de acuerdo ooü Mi Consejo de Ministros^ 
y e]í cumplimiento d,o lo  que preceptúa 
el articuló dé la Ley de 29 de Diciem? 
bredel910,

Yengo en fijar en 8.025.544,41 pesetas el 
capital que ha de servir dé base á la lir 
quidáción de cuota qtie ctírfesppnde ekb 
gir por Contribución míniñia eq el ejer- 
cicíq de 1917 á la Sociedad francesa 
Alumbrado, Calefacción y fuerza motria 
dé la Coruña y Vigo, con arreglo á la ta
rifa 8.® de la  Contribución sobfé utilidaf 
des de la riqueza mobiliaria^

Dado eñ Pédacio á cinco de Márzo dé 
mU novecientos dieciQcho,

M  M inistro dé Hacleniá^
JoBc de tlaralb

A^propuesta del Ministro de Haciendaf 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 
y en cumplimiento ,do lo preceptúa 
el artículo 3.̂  de la Ley de 29 de Diciem
bre do 1910, <

Vengo en fijar en 5.605,371,73 pesetas el 
capital que ha de servir de báse á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1917 á la Sociedad argentina 
Banco Espafiol del Río de la Plata, con 
con arreglo 4 la tarifa 3.® de la Contríbu-

ción sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaría. '

Dado en Palácio á cinco de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
la  Ministra de Mácléñúa,

José de Camil;.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 667.964,66 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exi* 
gir por Contribución míñinía én él éjer- 
ciciode 1914 á la Sociedad alemana Orens* 
tein y Koppel-Arthur Koppel, con arre
glo á la tarifa 3.® de la Contribución so
bre Utilidades de la riqueza mobiiiaria.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
11 Ministro de Hacienda,

José de Caralt.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
e l artículo 8.® de la Léy de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 691.252,25 pesetas 
el capital qué ha de servir de base á la 
liquidación de cuota qué córrespónde 
exigir pór Contribución mínima, én él 
ejercicio , de 19tl5 á la Sociedad aíemana 
Orenstein y Koppel-Arthur Eoppéi, con 
arreglo áJLa tarifa 8.® de la Contribución 
sobre utilidades la riqueza móbl- 
liúria.^;’ ^

Dado eíi Pálacio á cinco dé Marzb dé 
mil novecientos dieciocho. ■

■•■•..Al f o n s o ;- r
m  Ministro Ce Hacienda,

vJosé de Gara! t.

A propuesta del Ministro de Jlacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo d e . Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910;

Vengo en fijar en 419.907,93 pesetas el 
capital que ha de servir de base á ia li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1916 á laSociédad alemana Orens- 
téin y Koppel-Arthur Koppel, con arte- 
glo á la tarifa 3.®* de la Contribución so
bre utilidades de la  riqueza mobiiiaria^ 

Dado en Palacio á cinco de Marzo; de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

José de Ciralt.

A pPopiüésíft del Mmistro de Hacienda; 
do acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y en cmpplimíentQ de lo que piréceptúé

Caceta ;

el artículo 3.® de la Ley de 29 de Dicietn- 
bre^d® 1910,

Vengo en fijar en 252.629,28 pesetas el 
capital que ha de sérvir de base á lia li
quidación de V¿ó^ qUe corresponde exi
gir por CóntriBucíón mínima etí el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad alemana Grené- 
tein y Koppel-Arthur Koppel^ con arre
glo á la tarifa 3.  ̂de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiiiaria# 

Dado en Palacio á cinco dé Éarzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El M inistro de Hacienda,

Joside Caralt.

M S T IR IO  M  FOMESie ' V

SBALBJ8 ORDENBi 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

con motivo de instancia elevada á esto 
Ministerio por D. Pedro Poggio; Conse
jero-Delegado de la Comisión Central do 
la Compañía Trasmediterránea, conce
sionaria, por cesión de la Compañía Na
vegación é Industria, dé los sérvicíós do 
comunioaci ones marítimas de Cádlz-Ca- 
narias, comprendidas en el cuadro C, 
primer grupo, anexo al artículo 17 deja  
Ley de 14 dé Junio dé 1989̂  en solicitud 
de que se den por reproducidas ías ac
tuales tarifas de pasaje, que fcon las pu
blicadas en la Gaceta de Maduid corr̂ es- 
pondiente al 4 de Noviembre de 19lé, y 
que se aprueben las de máxima percep
ción para el transporte de mercancías 
que han dé regir durante 1918;

Resultando que por acuerdo de Ja Di
rección General de Comercio^ Industria 
y Trabajo sé publicó el proyécto de i|ue 
se trata en Iû Gaceta tin Mad| ud corres- 
pondíéníe uLdía 5 de Diciembre último, 
para que en el plazo máximo de. treinta 
días informaran los Ministerios dé Esta
do, Gobérnáción, Guetra y  Máíl||á, así 
cómo ías Cámaras d  ̂ Opniércib 3^ ¿̂emás 
entidades que lo. estimasen^ conv^ionte: 

Resultando que el Ministerio = de lé 
Guerra manifiesta:  ̂ - ^  \

1.̂  Que las nuevas tatifaa, dp mer^n- 
cías tienen un aumento dellOO y fiup^del 
200 por 100 en muchos ártículoSy^^alectan* 
do este auméhtp aPaiambré, béréüléá, ga
lletas y haríiías, qiíe éón arficúloé |u é  
tiene que trángpbrtar con friógéncia 
aqiml Departamento. < ,

2.® Que varios efectos de muchn  ̂em
pleo pata el Ejércitb no tiéhén Mineada 
tarifa alguna î coiaó siicédé cbnlqélat^  
nós, bsncos y bánquííloS dê  ba
rros para munieiqnas^ cartuchoisil sirga
dos, cureñas, efectos de artillétíá, fardos 
de ropa, furgones, ¿ranSdaé cargadas y  
descargadas, hornos de campaña, muni
ciones, pólvoras, proyectiles descargados, 
tablas dé cama y tiendas de campaña!, 
aplicándose también una tarifa especial 
no determinada para el ganado de di5* 
tinta clasé;



7  m ^ z o  w m 6 f l

3.® Que se invite á la Compañía á que 
subsane las deflciencias notadas y á re« 
ducir algún tanto los precios señalados 
para deterininados artículos y efectos de 
guerra:

Resultando que la Sociedad anónima 
Cros protesta del flete asignado á los 
ácidos, que se eleva á 80 pesetas la tone
lada ̂ más el 100 y 50 por 100 de recargo, 
según su envase, así como de que el sali
tre (nitrato de sosa) no tenga denomina
ción propia en el Nomenclátor; solicitan
do además que dicho artículo se conside
re como abono mineral y se le incluya 
en la  categoría 5.̂ :

Resultando que los Ministerios de Es
tado, (Gobernación y Marina, en sus in
formes, manifiestan que por lo que afec
ta á sus respectivos servicios no hay in
conveniente en la aprobación del proyec
to de tarifas dé que se trata:

Resültándo que á las anteriores impug
naciones ha contestado la Conlpañíá:

1.® Que el aumento observado por el 
Ministerio de la Guerra ha sido impues-, 
tó por la fuerza de las circunstancias, 
aumento que (jueda muy atenuado para 
los transportes militares por la rebaja 
del 30 por 100 que determina el artícu
lo 52 del Contrato.

2.® la Obmpaiíía aplicará á Ips 
transportes militares entre Sevilla, Cádiz 
y  Canarias la misma tarifa especial que 
tiéhe en vigor para los servicios de A fr ív  
ca por similitud de recorrido con rela
ción á las millas navegadas, á cuyo efec
tô  con arreglo á estas basesrla Sección 
de Tráfico dé la Compañía procederá al 
de» alie de la tarifa especial, que remitirá 
ai Ministerio de la Guerra.

8.° Que las protestas de la Sociedad 
anónima Cros carecen de fundamento 
serioy debehseíMéseétiáíádáá, pues el 

lycr^ór 10()"^iado%'Íbi áci
dos cuando van en garrafas y o f  80̂ ^̂  
do en bombonas ó cajas, constituye una 
indemnización por/ loé gastos que tiéhe 
dué hacer la Cónípafíía para siiplir las 
deñciencias de ios envases y yígílar ías 
mercancías- por el peligro que ofrece 
cuando están mal envasadas, pues si el 
éjoív;̂  ̂éa tprópíadp, ó seá él áe bisoñes 

Blondo yapkligrosp el 
portean estas  ̂condiciones, la  Oompaftía 
no e2s4ge ré(árgo alguno.  ̂  ̂  ̂  ̂ ^

4.® Q|ie la Cpnipáfíia puedp h a tó  úao 
déMerpchq que le asiste de rechazar las 

.mercancfas peligrosas cuando no van 
ébnvéuieutemente envasadas, con atre- 
“gib'á íó dispuesto en el Reglarñento para 
el embarco, transporte por mar y  des
embarco de mercancías peligrosas, apro
bado por Real decreto del Ministerio de 
Marina en Febrero de 1915; y

5.̂ * dliie figurando ei salitré, ó sea el 
nitrato de sosa, en el Nomenclátor, la 
£!dmpañía no ha estimado necesario es
pecificar este artículo; incluyéndolo én la 
caiégpría A,® de lá tárifa general^ por tifa- 
tarse de una mercimofa pbli*

gro á bordo y ha de ser convenientemen
te estibada para evitar dicho peligro:

Visto el contrato celebrado por el Es
tado con la Compañía Navegación é In
dustria:

Vísta la Real orden de 4 de Agosto úl
timo, por la cual se autorizó á la citada 
Compañía Navegación é Industria para 
ceder á la Trasmediterránea los servicios 
de Cádiz Canarias:

Vista la Real orden dé 12 de Diciem
bre último, autprizando á la Trasinedí- 
terránea, con carácter provisional, para 
la modificación del cuadro de los servi
cios de Africa y  Cádiz Canarias:

Considerando que las taiáfas de cuya 
aprobación se trata son las de máxima 
percepción, ó sean las que fijan el límite 
legal dé los precios, las cuales sólo apli
can las (Compañías navieras en casos ex
traordinarios, percibiéndose en la prácti
ca precios más reducidos,, con objeto de 
que les quede un margen que les permi
ta seguir iás osciíaciones del mercado de 
fletes:

Considerahdo (|üé con arreglo á los ar
tículos 86 y 39 del contrato, el contratista 
podrá efectuar en sus buques toda clase 
de transportes® de pásajeros, gánadoa y 
mercancías de lícito comercio, con entera 
libertad de tarifas, las cuales no podrá 
modificar elevándolas sin la previa auto
rización de este Ministerio:

Considerando que una vez diétadá, de 
acuerdo con el Gonséjo dé Ministros, la 
Real ord? n de 9 de Enero último, apro
bando el cuadro de tasa del carbón para 
todos los suministros que sé hícierah á 
la Administración pública en sus distin
tos grados, servicios y, dependencias, ya 
no es argumento decisivo en pro de las 
tarifas proyectadas pqr l a . Oompaíiía 
Trasmeditetránea como éesibuaria déla  
de Navegación é Industria, el encareci
miento de dicho artículo^ porque su pre
cio acthal, con arregló ai e^^bsado cua- 

: dro, oscila éntre ÍÓ y fiO .pesetas en la 
nuenca pturiaii^*y si b iéh es cíente qiue 
se pagaba en 19Í3 A 30 ^pesetas toneláda, 
wtadiférencia, sin embargo, puede es- 
t|Aár§ej é̂ m̂̂  ̂ ppV la reducción 
de sfirvlifioi concedida á la Compañía 
Navegación ó Industria por Real orden 
db 16 dé Fébróroldf lfilB^ ppr la modi
ficación dél cuádro tío los se M ^ m  apro
bada provlsIonalmente,ppz; I f  Miada Real 
orden de 12 de Diciembre último, en el 
iouM intibducído, á pVópüóstá de 
ía Conípaáfá Trasniedítérránea, la co
municación bhtre lós puertos del Medi- 
térráiiéo y los, del Oanlábricó, y éntre 
éstos y  los de Canarias,

S. M* el-Rsv (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la  Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabáje, ha 
tenido á bien disponer:

1^ Queée aprueben las tarifás de má
xima percepción presentadas para 1918 
por la  Compañía Trasiediterránea, re
pitiendo éfi esté calló él mismo ihquári«

miento que se le hizo á dicha Compañía 
como concesionaria de los servicios de 
Africa en la Real orden do 22 del corrien
te, ó sea que mantenga durante el año 
actual, en las substancias alimenticias y 
en los materiales de construcción, las 
mismas tarifas prácticas que aplicaba en 
1917, y

2.° Que se publique esta resolución 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  para conoci
miento de los interesados y del público 
en general.

De Real orden lo  digo á V. I. para su 
eonocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años, Ma
drid, 6 de Febrero de 1918.

ALOALA-ZAMORA. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

lim o. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien áutórizar á V. I. para que 
convoque á opósicipnes entre los Peritos 
agrícolas que posean titulo oficial para 
la provisión de 33 vacantes que existen 
de Ayudantes cuartos del Servicio agro
nóm ico, con la categoría de Oficiales 
quintos de Administración civil, debien
do adyertir que según previene el artícu
lo 7.̂  ̂del Real decreto de 20 de Septiem
bre de 1903, el núifiéro de aprobados por 
el Tribunal que al efecto se nombre por 
esa Dirección General con derecho á ocu
par las vacantes que se anuncian y ías 
que vayan ocurriendo no podrán exceder 
dé 99, qué es el triplo de las actuales.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 

I de Febrero de 1918.

ALCALÁ-ZAMORA. 
Señor Director general do Agricultura 

Minas y  Montes.

Timó. Sr.: Visto el acuerdo que la Jun
ta de tasa or/^anizada por Real orden de 5 
de Febrero último ha adoptado sobre los 
productos de la industria siderúrgica, 
dedicados áda construcción, y 

Considerando que, sin perjuicio de im
plantar desde luego el referido acuerdo 
adoptado por ja|Junta dentro del come
tido qüe se le confiara, hay necesidad 
de complementarlo con medidas regla
mentarlas que sean garantía de eficacia 
para lo resuelto y precaución, á la vez, 
contra él abuso ó injusticia que supon
dría áplicar á Industrias distintas de la 
construcción, que no están á su véz tasa
das ni tarifadas, los beneficios,que por 
razones de interés público se han procu
rado liara/aquella otra manifestación del 
trabajo nacional,

S. Mi el R e y  (q. D. g) se ha servido 
disponen

Dirección Gene- 
lir iie  nóMbré él personal téonico-inter*^
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W íto r de ms íábdcas siderúrgicas, á.los 
efectos de la indicada tasa.

Segimdo- Que so publique-en la Ga
ceta  el acuerdo de la Jun ta  y entre en 
vigorinniediatam 0iito,eBt0'a<liéiidose que 
la tasa es uplioablo á la ediíicaeióuj-álas 
ob ras y ser dolos públicos y 4  las cons
trucciones que necesiten Ms •Empresas 
jnineras.

Tercero. Que con interyención de la 
industria  siderúrgica se vigile, y en su 
caso castigue,'conformo i l a  ley de Sub* 
£»ístGkáa3, la aplicadon do los ¿dateriaies 
tasados á usos distintos de aquellos para 
los cuales se establece la tasa.d^

De Real or den lo comuáico 4 V. I . para 
'bu ■ conocimiento y demás ^^efect©Si--D!os 
guarde á 'V. I. • múciios años, Madrid, 5 
de Marzo de 19*18. ' ',

’' '  ’ ’ ALOALÁ-ZAMOBA.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

P r e c i o s  d©' lo s  M e r r o s  B égún  t& sa  

Precios en pesetas, por ÍÜÓ Mió gram os.
Vigas X  (doble te), dé 80 á 140 

m ilím etros. . . , , « .  ^. . .  - .
Idem, de 160 á 240 ídem ., .
Idem, de 250 á 320 ídem ..'. ........
Hierros, en U da 30 á 140 íd em .. 
Idem, de 160 á 240 ídem . . . . . . . . .
Redondos y cuadrados, de 5 á 7̂  

ídem ... . . . . . .  . * v ;.. . .  .V .. .  •
Ídem, de 8 á 11 ídem.....................
Idem , de 12 á 75 ídem,
Idem, de 76 y más íd e m ..  ........
P iétinas y IMntasV de 10 á 17 por

4 á l 0 ................................
Idem', de 10 á 30 por 4 y más . . .  
Idem, de 31 á i20 por 4 y ín á s ,. . .  
Idem, de 121 á 200 por 4 y m á s .. 
P lanos anchos, de 201 á 600 por 6

Flejes, de i 2 á 29, números 9 al 14. 
Idem, de 12 á 29, núm erps 15 al 18 
Idem, de 12 á 29,'núm érosl9 y 20. 
Idem, de 30 á 60, números 9 al 14. 
Idem , de 30 á 60, números 15 y 16. 
Idem, de 30 á 60, núméros 19 y 20. 
Idem, de 61 á 15 ,̂ números 9 al 14 
Idem* d e 61 á Í50,números 15ál 18 
Idem, de 61á 150, números 19 y 20. 
Idem , de 151 á 200, núm eros 9 al 15 
Cortadillos para clavos, de 4 á 7 

m iiíiúetros.. . . . . .  • . . . . .  *.. • . .
Idem , de 8 á 11 íd e m . . 4 . . . . . . . .
Idem , dé 12 y m ás. . , , . . . . . . . . . .
Cortadillos para herraje, de 10 a 

17 por 4 y más . . .  V . . . . . . . . . . .
Idem, de 18 á SO por 4 y m á s .. . .
I d to ,  de 31 y m á s ........
Pasam anos de todas clases.. —   ̂
H ierros y acesros trabajados al 

• martinete:' ' \ , ,
Cuadrados y p lanchuelas. . . . .
Ejes para carros y coches........
Azadas, picachones, e tc . > . . . . .

Chapas negras, de 3 á 5 milíme- 
tro s .«. • c. • * • • • • • • • * • ' • • • * * * • * 

Idem , do 5Va á 10 ídem;. . . . . . . . .
Ídoíji, de 11 y itiás i . «. • . . . .  • •. • *
Idem, núm eros 12 al 14 .    ........
Idem, núm eros 15 a l  19. . ............
Idem , números 20^al 2 3 . .......... .
Idem, núm eros 24 y  2 5 . . . . . . . . . .
Ídem, núm ero 2 6 . . . . . . . . . . . .  • •.
Idem, húmero 27.... . . . .  . . . . . . . .
Idem , númerG 28  ...........
Idem, número 2 9 . . . . . ------ -------

ao. f . * » »

Chapa e s t r i a d a —  . . . .  98,45
I j V De 20 á 44 milímetros. - 68,40 
L. -l-  De 45 en adelante,.. . .  ' 66,55

Carriles   ............................................. 68,45
Los precios á que podrán vender .estos 

hierros ios aimacenistas no pasarán de 
los anteriores, aumentados en íO pesetaS 
por cada 100 kilogramos. , t,

Madrid, 26 de Febrero de 1918. |

: Mp s  ;

63.30 
62,35
63.60 
62,65 
63,25

80.50
79.00
76.75
77.55

80.50
79.00 /
76.75
78.30

78.30
86.30 
87,70 
89,90
84.10
85.55
87.00 
83,40
84.10
86.30
85.55

80.50 
79̂ 00
77.60

80.50
79.76
79.00
80.50

88,45
89.90
95.00

95,70
90.90
90.90 
92,40 
93,95.

101,50
103.00 
104,55 
106,05 i
109.10 .
112.10 
115,16

e  . : ■ ,, . I

Ei señor Cónsul dé España en feporta  ̂
participa á este Ministerio el faliecimiem 
'‘té*de:ias'éúbditasfes]|^áñóM^

Rafaela Martínez y  Boler, soltera, natu
ral de Madrid; falleció en Oporto el 15 dé 
Enero de 1918.

ümbelina Alvarez, de ochenta y un 
años de edad, viuda, sirvienta, natural 
de San Salvador de Incoya (Coruña); fa
lleció en Oporto el 23 de Enero de Í918.

Madrid, 5 de Marzo de Í918.—E1 Sub- 
secr^>tario, Marqués d é  Amposta,

iifilSTERiO DE HACIENDA

M ^ m e r ^ tm T íu .
En cuxhplfMentó dél Real decreto de 

,10 de. Septiembre último, entrarán á.for- 
mar parte del Cqerpo de Delineantes del 
Servicio del Catásjtro de la riqueza urba
na, los que actualmente prestan servicio 
como temporeros y con tal carácter, ha
biendo demostrado su  capacidad con 
arreglo á lo Híspuesío en la Real orden 
dé 8 de M») a «<1̂ 1̂915, y acuerdo de esta 
Subsecre?e i de 23 de Noviembre últi
mo ó ingiésadó por bposición, por lo 
qué, con arreglo . á los antecedentes qué 
obran en esta Subsecretaría, s© ha forma
do el escalafón provisional que á conti
nuación se publica, concediéndose un 
plazo de quince días para qué los intere
sados que se crean postergados, ó juz
gándose con derecho á figurar en él no 
hayan sido incluidos, puedan reclamar 
acompañi^ndo' cuantos documentos juz
guen oportunos para acreditar sus dere
chos; advirtiéndose que pasado dicho 
pMzo dcL quince días $e procederá á la 
formación del escalafón definitivo, fijap- 
dobü oí número dó pMzás que con arre* 
glo al citádo Real decreto de 10 de Sep- 
tieinbre de 1917 han de proveerse por 
oposición para Completar la plantilla de 
25 funcionarios de la clase citada, que 
prevenía dicho Real decreto.

Madrid, 4 de Marzo de 1918.=E1 Sub
secretario, Garnica*

CUERPO DE DElINBAIüTES D E t SERVICIO 
DfeL CATASTRO VÉ LA RÍCiUEZA URBANA

‘Eócalafón provisional.
1 D. Angel M. Castéllahos, ocho áños, 

Siete mesés y cuatro días de servicios.
2 IJ. Juan José üfeuet y Faudos, ocho 

años, cinco meses y veintidós días.
3 p . José María Sáez Martínez, seis 

años, once ineses y un día.
4 D. Enriquo Reycô . Pérez, seis años, 

ocho meses y veintiún días.» ^
5 D.-Heriberto Almela Navarro, tres 

años, diez m©ses y nueve días»
6 D. Juan ío sé  Peyró y Aranda, tres

alíd», huéve y 4fw*

7 , D. Valentía Gasanovas de-la Cueva, 
tres años, oí3ho meses y diez días,

8 ' D. Vicente de Salas M.artínez, tres 
años, siete meses y dieciocho días, ’ ■
, 9 D. Antonio Mesa y Ruiz Mateos, tres 

años, siete meses y trece días’;
10 B. Francisco Ki vero Maiagón,, tres 

años, siete meses y  once días.
11 D; Juan Luis Iribarne López, tres 

años, siete meses-y diez días.
12 D. José Toca Oamüs, tres años, 

cuatro meses y diez días.
13 D. José Martín de ios Santos Loza

no, tres años, cuatro meses y cinco días.
14 D. Cipriano J. González Bringas, 

un año, once meses y  quince días.
15 D. Juan Neto y Carrión, un año, 

diez meses y véintlnü^^
16 D Luis García de la Güárdiai un 

año, diez meses y veintitrés días,
17 D. Emilio Garrido y Martin de la 

Mota, un año, diez meses y  ocho días.
Totalizado en 10 déSeptieínbre de 1917.

Habiéndose dado cuenta á este Minis
terio por la Jefatura del Servicio Agro
nómico catastral de Albacete, que el Es
cribiente temporero no éventuaí D. Fer
nando García y García, y el Ordenanza 
da la misma oficina D. Antonio Vera 
Fresneda, han dejado’ de prestar servi
cio, por haber sido pi^ocesados y encar
celados por el Juzgado de primera ins
tancia é  instrucción de la capital de di
cha provinciav por e l delito de estafa y 
falsedad, ■’ . ■ ' jy':-. ,

Esta Subsecretaría, en uso de las atri
buciones que le están conferidas por las 
disposiciohés vigentes, tía tehidó á’bien 
deciararlos cesantes; nombrando para el 
últijpío de ios citados cargos, en atención 
á la urgencia y necesidad del servicio, y 
con ei carácter de interino, á Di Juan 
Boto González^ - . ' ^

Lo que se publica en cumplimiento dé 
lo que dispone el artículo 68 de la vigen
te ley Electoral.
/ Madrid, 4 de Marzo de 19 i 8.==BÍ Sub
secretario, Pablo Garnica. -

B ireeéí6i&  G e n e r a l d e l T e so r o  p ii-
id ic o  j  Ordei&ación
F d ^ o s  d e l B sta d o .
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del depósito de lá Caja ge
nera^ número 210.656 de entrada y 74.518 
de registro, de 20.000 pesetas nominales 
de Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
constituido por D. Segundo Rodil y Gon
zález, para reí^ponder de la contrata de 
las obras do la carretera de Salamanca á 
Fermosell© á los Baños dé Ledesma, y 
püénte sobré el río TormeS, á disposición 
del Ministerip de Fomento y procedente 
del depósito número 186.589 de entrada 
y 50.975 de registro,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja general, ha 
acordado se anule, el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

Madrid, 2 de Marzo de 1918.«E1 Direc
tor general, Felipe Gardiel.

Debi endo ipgresar en e l  Tesoro públi
co el importe del depósito de la Caja ge
neral, número 283.760 de entrada y 88.212 
de registro, de 2.500 pesetas nominales 
de Deuda perpetua interior ál 4 por 100, 
constituido por p . Martín Bruno Malu- 
quer, oonw Smisi r?8pto«d«r qw



Gaceta Se m m m . ^  M m . Í6

servífeio de conducción de la correspon
dencia de Lérida á Sort, á disposición del 
llustrísim o señor Director general de 
Correos,

Esta Dirección General, e n  cumplí* 
miento de lo preTenido en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja general, ha 
acordado se ánüle el resguardo del de
pósito dé referencia, quedando sin nin- 
gün valor ni efecto.

Madrid, 4 de Marzo de 1918 —Sl Direc- 
tor general, Felipe Oardiel.

Resultando vacante la plaza de Mozo 
de Gaja d^  la Tesorería de Haciendá de 
esta provincia, por ascenso del que la 
desempeñaba,"

Esta Dirécción General, en uso de sus 
facultades, ha acordado con fecha de hoy 
nom brar para la misma, en ascehsó de 
escala, por renuncia de Jos nümeros an 
teriores, y con e l sueldo de 675 pesetas 
anuales, á O. Alfonso Yirán Vidal, que lo 
es en el Archivo de Bádajoz, con el ha
ber íh ferid r dé 625 pesetas;

Lo que sé publica en la  Gaceta , d e  Ma - 
DRiD.á ios efectos dél articulo 68, párrafo 
tehíeró, da la  ley Eíeétorai. i

Madrid, 4 de M arzo  de 19181—El Direc
tor ¿enerai, F. Oardiei.

< Círemersl
■áe lo Comieiieioso éol lEst&do»
Ví>5fo el expediente incoado por el se* 

t Oura. párroco de Valgañón, quien 
f ’ ni o í ai es patrono de la obrá pía instl- 
luida en dicha localidad por I). Pedro 
Gonzalo del Río, golicita ^se^la declare 
exenta del impuesto de los bienes de las 
personas jurídicas:
. Kesuliando que segün aparece én copia 

simple, debidamente cotejada, de la me
m oria testamenta rfsi otorgada en Madrid 
en 24 de Novi^^mhre de 1718 por I). Pedro 

, ■ Gonzalo deí Río y de i testa mentó otorga
do á virtud de poder por su viuda doña 
María Josefa Velázquez en Madrid á 26 
de Febrero de 17) 9, ante IX , FrancÍBCo 
Blanco de Castro, fundóse la menclcnadá 
obra pía, dotándola con el remanente de 
sus bienes, despí^és de satisfechas las 
mandas, legados y demás cárgás qué es- 
tablecía, disponiéndó qhe la renta que 
produjera sirviera pafa dsr estacio á po
bres huérfanas de su femiiia, entregán
dose á cada una 100 docádós, y si no h u 
biese parientas, se diese para el misino 
objeto á pobre í huérfanas de Valgañón: 

Kesuitando que ^egUn Oímsta en otra co* 
pfá simple unida á lo actuado, cotejada 
íambién en debida forma, del trasládó de 
laR eal orden dictada pcq* el Mlnistério de 
la Gobernación eu 11 de Octubre dé 1907, 
por olla fí6 clasificó como de benefléencia 
particuiar á la referida obra pía:

. Condderando que en razón á ser e í ex
presado objeto, único que por élia se 
cumple, de lós que eaén dentro dé iós que 
por beneficio debe estimarlo, á tehór de 
lo prevenido en el artloolo 2.° del Real 

 ̂ decreto de 14 de Marzo de 18^9, constltii- 
/ ye úna verdadera institución tle benefi^ 

, cencíá gratuita, á las cuaies coB.cede exen- 
. cíón dél impuesto de persobas juiMieas^
• ■ de'conform idad 'con lo dispoeBto eir ol 

artículo 4.° de la LeJ" de 29 de Diciembre 
de 19 H|, que lo creó, e í Reglamento de 20 
do Abril de 1911 en el núm ero 9.® del a r
tículo 193, exigiendo párá ello la presen
tación de dcciimentos que están unidos 
al expediente: ' _ ' • '

Considerando que después de piiblica-* 
da la Ley dé 24 do Diciembre de 1912̂  vi- 
géiite ©n la actualidad en la materia, ten-

f ms
drá derecho á disfrutar de igual benefi* 
cío, por estar comprendidos entre los en 
elíá declarados exentos del impuesto én 
el apartado 7.^ del artículo 1.®, por darse 
©n ellos todas las condiciones en él de
terminadas:

Considerando qué así lo demuestra el 
hecho de que, como en ese precepto se 
requiere, están directamente adscritos, 
sin interposición de perdonas, á la reali
zación del objeto benóñco de los enun
ciados én  el citádó artículo 2.® del Real 
decreto do 14 de Marzo de 1899, y además, 
según precisa tam bién el invocado pre
cepto legai, en cumplimiento de la vo
luntad del fandádor tan sólo pueden ©m- 
píearse Jos rendimientos de ios bienes en 
loé aludidos dotes:

Con sider an do qúe úo  es motivo has tan- 
te para den egar J a exención la preferen * 
ciá dada para obtenerlos por ei fundador 
á las que f ueren sus parlen tas, pués ade
más d© exigirles, como á las que no lo 
fuésen, ía coh’d  pobreza está, á su
mayor abundamiento, sahdonada esta 
doctrina por lo Tesuejto ©n casos análq-' 
gos/en tre  otras Reales órdenes, por las 
de 13 de Enero de Í912 y .28 de duiio de 
1913, recaí das,en loh expedientos de doii 
Pedro Valladares, en Pontevedra, y de 
D. Alonso, de Bcnavides, en Córdoba, res* 
pecllvamente: /

Consídcraíido q u e  la concesión de 
exéhción no  rehabilita ios plazos feneci
dos reglamentariamento con respecto á 
las cautidades, satisfechas por el impues- 
to, con arreglo á lo declarado en Real o r
den de 29 de Julio de 1916, pronuriciadaí 
de acuerdo cón el Consejo d© Estado, y 

• Considerando que por delegación del 
Miiíisterro le h a  sido atribuida compeíon- 
cia á esto Centro directivo pará resolver 
©n el expedient©, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre- Iob bienés de Sas personas 
jorídicag á la Obra pía fundada ©n Val- ] 
gañón, provincia de Logroño, por 0. P e
dro Gonzalo deL Río, pero sin derecho á 
devolución de las sumas ingresadas por 
el impuesto, si no sé hubiere réclamado , 

' ' ©p ilémpo.
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma* \ 

drM ;26 de Febrero dé 19 Í8.==5SI D 
general,:Fedóricoí Marín.'
Señor Delegadó d a  Hacienda en  Lo* 

'■■groño.;

Visto el expedienté ihcoado por é l Vi
cepresidente de la Junta  provincial de 
Beaeficeiicia de Maárid, y seguido por 
D Juan Bautista Bermejo, Cura párroco 
de Ajalvir, en soIibú*túd, cómo Patrono de 
la fundación de D ® Flora Ahíjón, de que 
se ia declare exenta dél impuesto sobre 
ios bienes de las personas iürídicas:
' Resultando que á lo áctiiádo se hallan 
unidas coplas simples, debidamente co
tejadas, de la parte dispositiva de la Real 
ordén cíictáda por el Ministerio de la Go
bernación en 30 de ^Septiembre de 1912, 
por la qué s© ciasificó coráo de beneficen- . 
cía paiticuiar á l a  mencionada funda- i 
ción, y de partlcularas del testimonio de i 
las operaciones de liquidación y adjudi- f 
cación de los bienes quedados ai faiieci* J 
mí©n|;o de D.^ Flora ̂ h ijó n  y de su espo
so D. Francisco Rodríguez, protocoliza- J 

' das por el Notario d© esta Corte D. Zaca- !
rías Aíopso, en l é  de FebiwÓ de 189Ó,

 ̂ bajo él número 12" de orden: I
1 ' R tó lta n d o 'q u e , sogúB; en ellás ap a -.

rcéo D.®''Flora Ahíjón"\lejó como here-- ' 
deros del metálico y demás bienes in- 

 ̂ muebles que I© pudieran corresponder á

% n

los pobres de Ajalvir, disponiendo qu# 
al fallecimiento de su esposo, al que  de
signaba comó usufructuario de los m is
mos, se distribuyera entre ellos .los ren 
dimientos que produjeran, y ep pago fie 
BU herencia se les adjudicara á dichos 
pobres un crédito hipotecarlo im portan
te 19.162,41 pesetas:

Considerando que de confoTOiidad cOn 
lo establecido en el artículo 4.® de la Ley 
de 29 de Diciembre de 1919, creadora del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, se concede exención del 
mismo, por el Reglaitíonto de 20 de Abril v 
de Í911, en e l número 9.® de su artículo 
193, medíante ia presentación de docii*’ 
mentes que aparecen unidos al expe
diente, á las instituciones de beneficen
cia gratuita que en razón al único fin que 
cumple tiene la referida fundación:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 dé Diciembr© de 1912, vi
gente en la aptualidadi en la materia, ten
drá derecho á disfrutar de igual bene-’ 
flcio, a l estar comprendidos sus bienes 
en el .apartado F  de su artículo 1.®, por 
reunir todas Jas condición es en él deter" 
minadas:

Cóhsiderando que así lo demuestra ©l 
hecho de qu^ como en él inismo sé pt ê  ̂
cisa, están directa men te ádscrítos, sin i n« 
terposición de personas, á ía realización 
de un objeto benéfico de los enumerad os 
en el artículo 2® del Real decreto de 14 
de Marzo dé 1899, en el que se hace espe
cial mención de las instituciones qúe 
tienden á la satisfacción gratuita de las 
necesidades físicas, finalidad exclusiva 
que la fundación persigue con las lim os
nas á los pobres, y  además, según tam 
bién a© éxige en el mismo precepto legal, 
tan sólo on  ellas pueden emplearse los 
productos de los bienes:

Considerándo q u e 1 a concesión d e 
exención no rehabilitá ios plazos feneci
dos reglam entariam ente con respecto á 
las cantidades'satisfechas por el im pues
to, con arreglo -á l a ' doctrina sustentada 
en Real Orden de 29 d© Julio de 1916, pro* 
lionoiada de acuerdo con. el Consejo do 
Estado; y

Coüsiderando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compo- 
téncia á este Centro directivo para resol
ver en e í expediento, conforme á la Real 
orden de §1 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar exenta dol im pues
to sobre los bienes de las personas jiirí- 
dioas á la fuUdación institu ida en Ajal
vir, provincia de Madrid, por D.®' Flora 
Ahijón, pero sin derecho á devoluciéB de 
las sumas ingresadas por el impuesto, si 
no lío hubiere reclámado en tiempo.

L f que trasladó á usted p a ra  su cono
cimiento y  demás efeétos, advii-tioBdOíO 
que contra este acuerdo no procede otro 
recurso que el contencioso adm inistrati
vo dentro dél plazo de tres meses de su 
notificación. Dios guarde á usted muchos 
anosíM adrid, 27 de Febrero de 1918;—-El 
Director general, F, Marín.
Sr. D. Juan Bautista Bermejo, Cura p á

rroco de Ajalvir (Madrid).

Visto e í expediente incoado por Sor 
Teresa de las Mercedes Cortich, Superio- 
ra del Asilo de ancianos pobres de Mon- 
tilia, solicitando se le declare exento del 
impuesto sobre los bienes de las per^o- 
ha8■jurídiéa■S:'  ̂ /

Resultando qué á la instancu  p ti
llan unidas copias simpIe-B, deb'l U iJe  
cotejadas, de los siguientes dOGuni''»* ̂

1 °  De la prim era copia do la csc. iiu-



m

ra otorgada ante el Notario que fué de 
esta Corte D. Francisco Moragas, en 11 
de Noviembre de 1887, por D.^ Dolores 
Moreno, en la que fundó el mencionado 
Asilo para ancianos pobres de ambos se
xos, en.el eáifício de propiedad que d e
signaba, encargando exclusivamente do 
su cuidado á las Herm anitas de los po
bres desamparados, á las que se lo ce
día para ese objeto, disponiendo que,si no 
pudiera sostenerse ó subsistir, ó hubiese 
de tener otro carácter, uso ó destino que 
el expresado, el edificio y todo lo demás 
que comprendía la cesión, volvería á la  
líbre disposición de la otorgante ó de sus 
herederos y sucesores.

2.® De las Constituciones del Instituto 
de las Herínanitas de los pobres desam- 
parados, fen las que se determ ina tiene 
por objeto el ejercicio constante de la 
virtud de la caridad cristiana en el soco
rro, cuidado y asistencia espiritual y cor
poral délos ancianos pobres y desvalidos 
de uno y otro sexo, y que el núm ero de 
los acogidos en cada Asilo no pódrá ex
ceder del que perm ita el local y los re 
cursos con que se cuente, y 

8."̂  Del traslado de la 'Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gobernación 
en 23 de Noviembre último, por la que se 
clasificó como dé beneficencia particular 
ai referido Asilo, consignándose en ella 
que en el testamento de 16 de Julio de 
1891, su fundadora, Ddlores Moreno, 
dotó con 20.000 pesetas;

Considerando que de conformidad con 
lo establecido en ql artículo 4.® la Ley 
da 29 do Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre ios bienes de las perso
nas jurídicas, se concede exención del 
mismo, previa presentación de documen
tos que aparecen unidos al expediente 
(por el Reglamento de 20 de Abril de 
1911, en el riúmero 9.® de su artículo 198), 
á las instituciones de beneficencia g ra 
tuita, carácter que el repetido Asilo tie
ne en razón al qn ico fin qué persigue: 

Considerando que después de pubiica • 
da ia Ley de 24 de Diciembre de 1912, v i
gente en la actualidad en la materiá, ten̂  ̂
drá derecho á disfrutar de igual benéfi- 

^cio por estar comprendidos sus bienes 
éntre los declarados en ella exentos del 
impuesto en el apartado F  dé su artícuio
1.®, por darse en ello todas las cpndicio- 
nés en él exigidas:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de que, como én ese precepto se 
determina, están directamente adscritos, 
sin inícrposiclóB de personas, á la rea li
zación de un objeto benéfico de los enu- 
raemclQs en el articulo 2 ° del Real decrO' 
to de 14 de Marzo de 1899, en el que se 
hace especial mención de los Asilos, y 
además, según también se precisa en el 
invocado precepto legal, en cumplimien
to de la voluntad dé la fundadora, úu i' 
eamente en las necesidades del estableci
miento pueden ^ p ic a r s e  los bienes y 
sus rendim ientos bajo pena de rever- 

 ̂ s ie n :/ . ■ , . ; /
CoBsideranddquela concesión de exen

ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglam entariam ente con respecto á las 
cantidades • satisfechas por el impuesto 
con arreglo á la doctrina sustentada en 

•  Real orden de 28 de Ju lio  de 1916, p ro 
nunciada de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á esté Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á lá R ea l' 
orden de 21 de Octubre d e  1913,

V La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exento del im 
puesto sobre |os bienes de las personas
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jurídicas, al Asilo de ancianos pobres de 
Montilla, en eu?into á la fundacldn de 
D.“ Dolores Moreao, provincia de Córdo
ba, pero sin derécho í  devolución de las 
sumas ingreSádas por él impuesto si no 
se hubiese reclamado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero de 1918 = E Í  Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Córdoba.

nirección General de| Tintlbre 
del Eistai4o.

En vista de solicitud form ulada por 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, domiciliada en 
esl^a Corte, al am paro de lo dispuesto 
por la Ley de 2 de Marzo de 1917 y 
Real decreto de adaptáción de 3 de los 
mismos mes y año, ésta Dirección Ge
neral ha acordado, con fecha de hoy, 
concederle la exención del impuesto de 
Tim bre correspondiente á las 79.711 
obligaciones llamadas 5.^ serie Norte, 
con hipoteca, sobre las líneas de Ma
drid á Irü n  y de 'i/enta de Baños á Alar 
del Rey, de '50() pesetas cada una, con 
interés de un 3 por 100 anua!, creadas 
por escritu ra  piiblica otorgáda en esta 
Corte á 17 de Noviembre de 1917,, para  
substitu ir con ellas las prim eram ente 
em itidas de igual num eración, que se 
presenten á domiciliación en España, 
cuya relación se inserta á continuación.

Lo que ' .püblica en la G a c e t a  d e  
M a d r id , e: cum plim iento y á, los efec
tos,de lo ■ ' venido'en la disposición 4.* 
de la Re’al orden de 20 de Marzo de 
1917.

Madrid, 2 de Marzo de 1918.=E1 D i
rector general, G. R. Soler.
Relación de las obligaciones llamadas

S.® serie Norte, con hipoteca sobre 
las lineas de M adrid á Irún  y  de 
Venta de Baños á Alar del Rey, de 
300 pesetas eadá una, que em ite la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, para substitu ir  
les de igual numeración creadas por 
esc. Hura péblícd otorgada en esta 
C ,'te en 13 de JñUo de 1888, que se 
pr .senlen á domiciliación en E s p ^ a .

.Niimeros 1 al 87—95 al 100—201 á 
300—301 á 311—313 á 335—338 á 400 
401 á 416— 418 ¿ 500—601 á 633-11-635 
á '700—801 é 843Lí-845 á 900— 1.001 á
1.100— 1.101 á ld 2 6 —1.128 á 1.139— 
1.141 á 1.162— 1.164 á 1.200— 1.401 á
1.500— 1.501 á 1.600— 1.601 á 1.700— 
■1.701 á 1.703— 1,713 á 1.729— 1.732 á 
1.800— 1.001 á i;960— 1.963 á 2.000—
2.001 á 2.055—2.057 á 2.060—2,065 y 
2.066—2.068 á 2.081—2.086 á 2.100—
2.101 á 2.200—2.301 á 2.400—2.401 á 
.2,441—2.443 á '2.455—2.457 á 2.500— 
2.5Ó1 á'2 .600—2.801 á 2.828—2.830— 
2.833 á 2.900—2.901 á 2.927—2,936 á
3.000—3,001 ¿ 3.100— 3.102 á' 3.116— 
3.119 á 3.148-^3.150 á 3.200— 3.201 á
3.300-^3,301 á 3.,40,0^3;501 á 3.600— 
3.601 ¿ 3.615—3.618 y 3,619—3,623 á 
3.663—3.665 á 3.679—3.684 á 3.700-r- 
3.701 á 3.736 — 3.739— 3,740^3.'743—
3.746 á 3.800—3.801 ¿ 3.878—3,880 á 
3.S85—3.887 ¿  3.890—3.892—3.896 á' 
3:900—3.901 ¿'3.964— 3.966 á 3.973— 
3.975 á 4.000—^4'.#1 á 4.092— 4.094 á
4.100— 4.103 á 4.200— 4.201 á 4.300—
4.301 á 4.365— 4.367 á 4.400— 4s401 á
4.500—4.501 á .4.600— 4.701 á 4.800—
4.801 á 4.847-4.849 ¿ 4.900-4.901 á 4.997
5.000-5.0Ó1 y 5.002-S;006 á 5.100-5;201 
á  5.275— 5.295 á  5.300—5.301 á 5.400—•

5.401 á  5.446— 5.449 á 5.500— 5.601 á
5.700— 5.701 á  5.734—5.791 á 5.797—
5.801 á 5.840— 5.842—5.846 A 5,900— 
5.901 á 5.938— 5.944 ¿ 6.000—6.001 á 
6.083—6.088 á 6.100— 6.101—6.103 á 
6.124— 6.126 á 6.146—6,148 á  6i200~¿ 
6.201 á 6.203— 6.205 ¿ 6.249—6.251 á
6.300—6.301 ¿ 6.339—6.341 ¿ 6347— 
6.350—6.352 á 6.400—6.407 ¿  6.461— 
6.464 á 6.475— 6.477 á 6.500—6.501 á 
6.526—6.528 ¿ 6.548—6.550 ¿  6.566— 
6.568 ¿ 6.600—6.601 ¿ 6.646—6.648 á
6.700— 6.701 ¿ 6.800—6.801 ¿ 6.900—
7.001 ¿ 7,052—7,054— 7.056 ¿ 7,100—
7.101 ¿ 7.200—7.401 ¿ 7.476— 7.478 ¿
7.500-7.501 á 7.521-7.526 ¿7.600-7.601 á 
7.655-7.657 ¿ 7.700-7.701 ¿ 7.778-7.780 
¿7.788—7.791 ¿ 7.800—7.801 ¿ 7.803— 
7.805 ¿ 7.812—7.815 ¿ 7.817—7.819 á

7.854 á 7.872—7.874 ¿ 7.900—
8.101 ¿ 8.194—8.196 ¿ 8.200—8.201 a 
8.221—8.225 ¿ 8.255—8.258 a 8.300—
8.301 ¿ 8.400—8.401 ¿ 8.500—8.501 á 
8.543—8.546 ¿ 8.600—8.601 ¿ 8.620— 
8.623 ¿ 8.690—8.692 á 8.700—8.701 ¿ 
8.711—8.713 ¿ 8.715—8.718 ¿ 8.744—
8.746 ¿ 8.800—8.801 ¿ 8.807—8.809 á 
8.838—8.843 ¿ 8.900—8.901 á 8.953— 
8.955—8.957 ¿ 8.975—8.978 á 8.989— 
8.991 á 9.000—9.001 ¿  9.100—9.101 a  
9.103—9.105—9.107 ¿ 9.149—9.151 á 
9.200—9.201 ¿ 9.273— 9.275 á 9.291— 
9.299 á 9.300— 9.301 á 9.323— 9.325 d 
9.340— 9.343 ¿ 9.375—9.379 ¿ 9.39.5— 
9.397 ¿ 9.400—9.401 '¿ 9'.410—9.412 á 
9.41,4—9.416 á 9.460—9.463 a 9.500—
9.501 ¿ 9.561— 9,569 ¿ 9.578—9.581 ¿ 
9.6O0—9.601 ¿ 9.641—9.643 y 9.644— 
9.646 ¿ 9.688—9.690 á 9.697—9,699 ¿
9.700— 9.701 ¿ 9.800— 9.801 ¿9 .8 2 1 — 
9.823 ¿ 9.900—9.901 ¿ 9.967—9.969 ¿  
9.987— 9.989 ¿ 10.000-10.001 ¿10.100
10.101 ¿ 10.200 — 10.201 ¿ 10.300 —
10.301 ¿ 10.400 — 10.401 ¿ 10.500 —
10.501 ¿10.600— 10.601 ¿10,700— 10.701 
¿ 10.800-10.801 ¿10.900-11.101 ¿11.200
11.201 á 11.300 — . 11.351 á 11.400 — -

11.501 á 11.600 — * 11.601 á 11.700, —

11.701 á 11.800 — 11.801 á 11.900 —

11.901 á 12,000 -— 12.001 á 12.100 —

1^.101 á 12.200 12.201 á 12.300 .—

12.301 á 12.400 — 12.471 á 12.500
12.501 á 12.600 -----r- 12.601 á 12.700
12.701 á 12.800 12.801 á 12.900
12.901 8, 13.000 13.001 á 13.100
13.101 é. 13.134 13.138 á 13.166
13.168 á 13.200 13.201 H 13.293
13.296 á 13.300 13,301 á 13.400
13.401 á 13.500 13.601 <x 13.605 — V-

13.607 á 13.700 13.701 á 13.705 —

13.710 á 13.712 ------- 13.714 á 13.741
13,743 á 13.773 13.776 á 13.800 ,— .

13.801 13.900 ÍÍ.OOl á 14.033
14.036 á 14.100 — 14.101 á 14.200 _

14.201 — - 14.203 á 14.217 ■ 14.221. á
14.246- 14.249 á 14.300 • 14.301 á
14.309 14.311 á 14.400 ‘ 14.401 á

14.534 ¿ 1:4,540-14.549-14.551 ¿14.600 
14.601-14.636-14.640 ¿ 14.699-14.877 á 
14.900 — 14.901 ¿ 14.915.— 14.917 ¿
1.4.919 — 14.922 á 
15.035 — 15.037 á 

'15.101 á 15.105 — 
15.154 ¿ 1 5 .1 6 7  — 
15.20Í á 15.287 — 
15.30,1 ¿  15.387 — 
15.501 á . 1 5 .5 9 8 - 
15.773 — 15.776 á 
15.829— 15.831 — 
15.860 — 15.864 ¿ 
16.150 — 16.152 ¿ 
16.225 — 16.228 ¿ 
16.254 — 16.256 a 
16.270 — 16.272 a 
16.300 — 16.301 á

15.000 — 15.001 
15.097 — 15.100. 

15.111 á 15.151 
15.173 ¿
15.290 
15.390 á 

.. 15.600 
i 5.800 •
15.834 —  15.836 á 

,1 5 .9 0 0 — 16.101 ¿ 
16.200 —  16.201 
16.240 — 16.243 ;á :  
16.267 — 16.269 y. 
16.293 — 16.298 á 
16.344 — 16.347 a

15.200 —  
15.300 — 
15.400 —

- Í 5.701 á 
•15.801 á



16.374 — 
16.541 — 
16.733 — 
16.800 —
17.100 — 
17.108 á  
17.178 á

. 17.274 á 
17.307 á 
17.344 á 
47.368 — 
17.50ÓT— 
17,578 —
17.600 — 
18.000 — 
18.069 — 
18.111 — 
18.200 —. 
18.362 —
18.500 — 
18.654 — 
18.Í800 — 
18.934 — 
18.949 
19.068. 
49.J0Í 
19.166 
19.225 
1.9.270 
19.278
19.301
19.501 
19.604 
19.751 
19.847
19.901
20.101 
20.174 á 
20.372 á
20.401 
20.804
20.901 
210D15
21.301
21.401 

■ 2J.458
21.601 
21.802
21.901 
22.101 
22.18.4 
22.201
22.301
22.401
22.501 
22.S9Ó 
22.629 
22.801 
22.940 
23401 .4 
23V201 ,
23.501
23.501 - 
23.6Q4 -
23.700 
23.788 - 
23.898 - 
24*00- 
24.1Ó0 — 
24,172 —
24.200 —  
24.213 — 
24.293 — 
24.381 — 
24.454 — 
24:600 —
24.700 — 
24.900 — 
24.948.— 
25'.0b(3 —
25.200 — 
25.285 — 
2 5 .4 0 0 ^  
25.42^ 
25,561 — 
25,616 — 
25 JOO —

16.377
16.543
16.739
16.901
t7,101
17.113;
17.200 
17.300
17.309 
17.355 

Í7.371 
17.501
17.582 
17;901 
18 .001‘ 
18*77
18.1 i r
18.201 
18.364 
18.601 
18.659 
18:901 
18.941 
48.9'96 
19.069 
19.119
19.200 
19.243 
19.271 
19.291
19.400 
i 9.600 
19.650
19.800 
19.859 
20.000 
20,115
20.200 
20.39ry
20.500 
20.827 
21.000 
21.100

•-21.385
21.403
21.500 
21.700 
21.841 
22.000 
22.147 
22.185 
22.2'35
22.310 
22.439
22.583 
22.600 
22.663
22.900 
23.000

,.23,12̂ 1
23.245
'23.400
23.503
23.608
23.7.01 
23.792 
23 .'901
24.001
24.1.01 
24.1^4 
24.20f 
''24.2Í5 
24.296 
24.383 
24.456 
24,601
24.801
24.901 
24.945 

'‘25.001 
25.201 
25.288
25.401 
25.424 
25.578 
25.619
25.801

16 .400-- 
16.600 — 
16.790 — 
17.000 — 
17.104 — 

-417.115 á 
--r 17.214 á 
-4  17.301 á
— 17.311 á
— 17.358 á

17.400 
17.550 
17.595 
17.972 
18.064 — 
18,100 — 
I8 :i91  — 

18.300-
18.400 
18.638 
18.700 
18.908

— 18.943
— 19.001
— 19.072
— 49.123
— 19.201
— 19.246
— 19.273
— 19.293
— 19.401
— 19.601
— 19.652
— 19.801
— 19.863
— 20.001
— 20.117
— 20.30Í
— 20.398
— 20.801
— 20.829
—  21.001 
—  21.101
— 21.387
— 21.406
— 21.501
— 21.701
— 21.848
— 22.086
— 22,149- á
— 22.188 á
— 22.237
— 22.3 í 2
— 22.444
— 22.587
—  22 .001 ,
— 22.665-
— 22.901
— 23.001
— 23.123
— 23.251
— 23.401 
5 23.600 
á 23.633

23.711 
23.800 
'23,986 
¿4.023 
24.147 
24.181 
24,204 
24.235 
24.297
24.400
24.500 
24.654 
24.8,81 
24.924 
24.996 
25.100 
25.265 
25.300 
25.413
25.500 
25.600 
25.623 
25.825

16.501 
16.7Q1 
16.792 
17.001 
Í7.Í06 - 
17.175- 
17.271 - 
17.305 - 
17.342 - 
17.365-

17.401 - 
17.553 
17.598 
17.974 
18.066 
18.101 
18.194 

18.301-
18.401 
18.640 
18.701 
18.910 
18:945- 
19.066-
19.100- 
19.161- 
19:223 - 
19.267 - 
19.276 -
19:300 -

19.500- 
19.602 - 
19.671 - 
19.815-
19.900-
20 .1 0 0 - 
20.170 - 
20:370 - 
20.400- 
20.802- 
20.90Ó- 
21*13- 
21 .2 0 0 - 
21 .4 6 0 -
21.456- 
21.600- 
21.800 -
21.900- 
22.100  .  

22.182 • 
22.200  -

22.300 -
22.400 -
22.500- 
22.588 - 
22.625 - 
22.700 ■ 
22.938  ̂
23.100- 
23.200 -
23.300 - 
23.500 - 
23.601 
23.635 
23.713 
'23.801 
23.988 
24.025 
24/150

•24.185
24.206
24.240

• 24.302
24.401 

■24.501 
■24.656 
■24.884
• 24.926
• 24.998 
■25.101 
-25.267 
.25.301 
.25.415 
.25.501 
■ 25.é01 
■.25.625- 
’ 25.827

25.900 
26.025 
26.100 
26.119 
26.200 
26.271 
26.304 
26.344 
26.405
26.500 
26.731 
26.800
26.900 
26.910
27.001 
27.101

■ 27.253 
27.301
27.501 
27.601 
27.676 
27.822
27.901
28.001 
28.142 
28.224 
28*01 
28,426
28.501 
28.600 
28.714 
28.800 
28.900 
29*04
29.100 
29,246 
29.303
29.400 
29.666
29.800 
29.939
30.000
30.300
30.500 
30.696 
30.710 
30.783
30.801 
30.942
31.001
31.101 
31.168 
31.236
31.301 
31,466 
31.565 
31.660 
31.751 
31.798 
31.811 
31.887 
31.914
32.001 
32*95
32.152 
32.323
32.400 
32.600 
32.688 
32.936 
33.300 
33.350
33.500 
33.594 
33.641
33.700 
34*00 
34.058
34.153 
34.181 
34.311 
34.372 
43.438
34.500
34.700 
34.800 
34*85

— 26.001
— 26*27
— ¿6.Í0Í
— 26.123
— 26.201
—  2'6.276 

26.306
— 26.350 
^  26.407
— 26.501
— 26.733
— 26.801
— 26 901 

26.995 ■ 
27.091-
27.200 - 
27.273 - 
27.400- 
27.548 ■ 
27*48 ■
27.700 - 
27.842 ■ 
27.903 ■ 
28.100-
28.200 ■ 
28.297 -

á 28.400 • 
á 28.490 • 
á 28.558

— 28.701
— 28.718
— 28.801
— 28.901 
-^  29.006
— 29.201
— 29.248 
— :29.3,05
— 29.501
— 29.684
— 29.801
— 29.941
— 30.001
— 30.301
— 30.601 

'30.700 ■ 
30.754 
30.795 -
30.900 ■ 
30.984 - 
31*95 ■ 
31,159 ■ 
31.200 • 
31.244 ■ 
31.400 
31.500 
31*00
31.700 
31.791 ■ 
31.800 • 
31.847^
31.900 
31.9.58- 
32.054- 
32.098

— 32.155’
— 32.325 
— *2.501 
— *2.601
— 32.690
— 32.945 
--r*3.301
— 33.357 
— .33.501
— 33.597
— 33.616 
r r - 33.801
— :34.001
— 34*69
— 34.159
— 34.184
— 34.313
— 34.374
— 34.440
— 34.50Í
— S4.7Ó1
— *4.801
— 34.937

26 .018^ 
26.093 
26.102 —  

26.139 -  
: 26.202 -  
26.300 -  
26.316— 
26.400 -  
26.468—

 ̂26.600 -
26.796 -  
26.843 -  

26.902— 
26.999 y 
27.094. á
27.201 á 
27,276
27.401 
27.550 
27.650 
27.701 
27.844' 
27*07 
28.101
28.201
28.299
28.401 
28.492

-28.560 
28.708 
■28.725 
28.830 
29.000 
29*89 
29.204
29.300 
29.315
29.600
29.700
29.900 
29.990

.30.100
30.400 
30.602
30.701 
30.757
30.797
30.901 
30.986 
31.097 
31.162 
31.201 
31.246
31.401 

■ 31.501
31.601
31.701 
31.793 
31.801 
31.849
31.901 
31.960 
32.056

- 3 2 .1 0 0 -  
32.200'—- 
32.340 — 
32.555 — 
32.633 — 
32.700 — 
32.970 
33.342 —
33.400 _  
33.585—
33.600 — 
33.657 
33*00 — 
34.018 —
34.400 — 
34.171 — 
34.20(]^— 
34.365*-
34.400 —  
34.474-**-
34.600 — 
34.768-*

, 34.900 — 
35*00 —

•26*20 
‘ 26.09S 
*26406 
.26,141
- 26.204 
*26.301 
•26,318 
• 26.401 
-26.471
- 26.701 
■26.798
- 26.848 
26.908-
27.000. 
27.100- 
27.250-
27.300 - 
27.497 .
27.600 . 
27.673 . 
27.800- 
27*00 ■
28.000. 
28.140. 
28.222 ■
28.300 . 
28.424 • 
28.500 ■

-28.562
- 28.711 
-28.727 
-28.832 
-29.001
- 29.096 
-29.211 
-29.301
- 29.317
- 29.601 
-29.701 
-29.901
- 29.996 
^30.201
- 30.401 
-30.604 
30.703 • 
'30.777^ 
30.800 - 
30.940- 
31*00 - 
31.100 ■ 
31.166 • 
31.233 ■ 
31.300- 
31.462 ■ 
31.563 ■ 
31*58 
31,749 ■ 
a i .796 
31.809 
31,871 • 
31*12 

*2.000 ■ 
32.09'S ■

-32.141
-32.319
- 32.342 

32.557 
32.636
32:901
33.201
33.344
3 l404
33.588
33.601 
33.660
33.901 
34.021 
34.Í01 
34.173
34.301 
34.367 
34.401 
34.477 
34.608 
34.770
34.901 
35*01

35.100
35.200 ■ 
35.275- 
35.370 - 
35.463- 
35.566-
35.600 
35.777
35.900
36.100 ■ 
36.116 • 
36.265. 
36.300 
36.425
36.600 
36.677 
36.703' 
36.790 
36.874 ■
36.901 
37.027 
37*66
37.100
37.200 
37.262 
37.303 
37.495 
37.512
37.600 
37.616 
37.700 
37,713
37.800 
38.039 
38.140 
38.282
38.299
38.500
38.600 
38.755
38.900 
39.059 
39.174.
3 9 * 0 0
39.258 
39,500^ 
39.600^ 
39*78 
39.772 '■
39.800 
39*00 

0̂*00  
40.074 
40.131
40.200 
40.323
40.500 
40.529 
40.620 
40.840
410.900 
40.985 
4'1.027 
41*87
41.100 
•41.135 
41.275 
41.400
41.500 
41.600 
41.896 
42.000 
42.105
42.200
42.300 
-^ * 3 7  ■ 
42.350
42.501 
4^.592 
42.669 
42.734 
42.978 
43.070 
l3.09á  
# .1 8 9  
# .2 0  i
43*10

85.101 
85.201 
:35.277
35.372  
S .I6 5  
35.569
35.601 
35.781 
36.001
36.101 
36.120 
36.267
36.301 
36.427
36.601 
36.679 
36.706 
36.793 
36,877
37.000 
37.028 
37.068 
37.1*1 
37.204 
37.265 
37.305 
37.497 
37.523
37.601 
37.618 
37.701 
37.715
37.901 
38.046 
38.142 
38,285
38.401
38.501
38.601 
‘38.758'
38.901 
39.061 
39.176 
39.222 

"39.262 
39*01 
'39*01 
39*80 
39.774, 
39.801 
*9.901
40.001 
40.076 
40.138

■40.201 
40.325
40.501 
40.531 
40.622 
40.842 
40*01 
40.987 
41.031 
41.089. 
10 . 101 . 
H.137 
41.278
41.401 
41.522
41.602 
41.898 
42*01 
42.108 
42.201
42.301 
42.340 
42.400 
42.567 
42.600 
42.700 
42.800 
43.000 
43.084 
43.i0á ^

43.30& ^  
43/1OO r -

85.115 — 35.117 
35*51 35.25$
35.282 ~  35*08
35 .4 0 0 ,^ 3 5 4 0 1

. 35*0Q í^  35.608 
3 5 * 8 5 /^  35.'587 
35 .7 0 r-^  35.701
35.800 35.801 
36*19 -^  36.021 
36.106 >— 36.108 
36.200—^36.201 
36.277 — 36.279
56.400 — .36.401 
a*.500 — 36.501 
36.644 — 36.647
36.700 — 36.701 
36.781 — 36.783
36.800 — 36.801 

3 6 .8 9 8 -3 6 .9 0 0 -  
37.001 á 37.025- 
37.030 á 37*63: 
37.069 — 37*71 
37..170 — 37.478 
37.246 — 37.248 
37.300 — 37.301
37.400 — 37.401 
37.500 — 37.501 

'37.528 37.533 
37*06 — 37.609 
37.675 — 37.678 
37.702 — 37.706 
37.718-— 37.720 
38.000 — 38.001 
38.100 ■— 38.101 
38.200 — 38.201 
38.291 ---^^.293 
58.475 — 38.477 
38.540 — 38.542
38.700 — 38.701 
38.800:--38.801
39.000
39.100 
39 .1 8 2 - 
39.225 -  
3 9 .3 0 0 - 
39*81-^ 
3 9 .6 1 4 -
39.700 
3 9 .7 7 8 - 
39 .8 4 2 - 
39*07 ~  
40*61 -  
40 .100-
40.181 -
40.300 -  
40.400 -  
40 .5 1 6 -

; 40.600 -
40.700 -  
40 .880- 
40.981 r- 
41 .000- 
4 1 * 4 0 -  
41.095 -  
4 1 .1 2 7 - 
41 .200-
41.300 -  
4 1 .438- 
41.57:5 -
41.700 -- 
41.900-^
42.100 -
42.181 -  
42.263 -  
4 2 .314- 

42.346- r  
^í2.401 á
42.569 á 
42.601
42.701 
42.953 
43.047 
4^.087 
43 .IDI 
43.194 
43.30Í 
43*01

39.001
39.101

-39.185
- 39.227- 
-39.401 
-3 9 * 8 5
- 39*16
- 39.701
- 39.781
- 39.844
- 39.909 
-4 0 * 6 3
- 40.101
- 40.184
-  40.301
-  40.401
-  40*18
-  40*01
-  40.801
-  40.868
-  40.984 
-^■41.001
- 41.042 
-41.097 
--41.131 
-41.201
- 44.301 
-41.441 
-41.578
- 41.801 
-41.901 
-42.101
- 42.183
- 42.266
- 42.316 
•42.348

42.500 
42.590 ■ 
42.664- 
42.732 ■ 
42.975- 
43*68- 

:|3.Ó9é, 
43.187 j 
l3áO 0: 
43.305. 
43>600
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0 1
iftiaiWiitiiaritiikiifiiiii

60.500 60.501 a 60.5271- 60.530 á
60.534 60:560- 60.570 á  60.600 ■
60.601 á 60.700 - 60.701 á <50.765 -
60.767 á 60.799 —r- 60.801 á 60.810
60.813 á 60.854 601858 á 60.875
60.881 á 60.900 _ _ 60.901 á 60.934
60.945 á 61.000 61:001 á 61.003
61.006 á 61.019 6i:025 á 61.046
61.049 á 61.092 .61.094 á 61.100
61.101 á 61.135 _— 61.137 á 61.200
61.201 á 61.251 61.253 y 61.254 —

61.256 á 61.300 61.301 á 61.376
61.381 á' 61.400 61.401 á 61.410
61.412 á 61.500 61.501 — 61.503 á
61.600 ■— „ 61.601 A 61.604 — 61.606 ú

. 6 i .617 61:643 á -61.645 ■— 61.661 (i
61.667 61.718 , y,' Oí!? 19 — 61.721 á
61.777 ..— 61:813 ' á 61.817 61.823 á
6 i .836 61:840 á 61.842 — 61.918 á
62.000 62.00 r á '62.017 — 62.043 á
'62.100' 62:101 á 62.200 — 62.201 á
62.267 62.281 ¡á 62.300 — 62:402 á
62:411 62.413 á 62.433:— 62.437 a
62.467 _— 62,470 y 62.471 — 62.476 á
62.487 62.489 1 á 62.500 — 62.601 á
62.517 i 62.624 ■' á 62.680 — 62.682 á
62,700 ,62.701 \á '¿ ,̂2.717 — 62.723 á
62.763 -— 62.767 á 627800 — 62.901 á
62.979 •I—62.982 á 63.000 — 63.001 á
63.032 _ — 63.034- 63.0377á 63:100 —

63.263 á 63.266 63.268 á 63.271
63.401 a 63.499 63.501 á 63.600 — .

63.601 á 63.634 63.637 á 63.700
63.701 . á' 63.800 63:801 á (Ü3.900 — ,

63.901 á 644)00 ^64:101 á 6:4.200 ■T-
64.201 á 64.298 • 64.300 —•64.301 a
64.400 64.501 á 64.600 — 64.601 á
64.700 — : 64.701 11 64.706 — 64.710 á
64:795 64.797 á 64.800 — 64.801 á
64.896 64.899 ¡y 64:900 — 64:901 á
64.937^ 64.944 á 65.000 — 65.001 á
65:034 .— 65‘.036 á 65.100-^ 65.101 á
6 5.106 65.108 a , 65.122 — 65.127 á
60 .2OO 65.201 y ,65.202 — 65.205 á
65.215 •-— 65.226 á 65:300 — 65.301 á
65.400 _ _ _ 65.501 á 65.511 — 65.514 á
65.572 65.575 á 65.584 — 65.586 á
65.600 65.701 á 65.739— 65.741 á
65.751 65.753 á 65.800 — 65.801 á
65.811 _ 65.813 A 65.862 — 65.869 á
65.900 66.001 á 66.095 — 66.099 y.
66:100 66.101 á 66.108— 66.111 á
66.186 66.188 á 66.200 — 66.201 a
66.203 66.209 á 66.289 — 66.291 á
66.295 66.297 á 66.300 — 66.301 á
66.309 — 66.312 á 66.315 — 66.317 á
66.400 '66.401 á 66.453 *— 66.456 á
66.500 —^66.501 á 66.600 — 66.601 á
66.663 —, 66.665 a 66.700 — 66.801 á
66.900 — . 66.901 á 66.955— 66.971 á
67.000 67.001 á 67.006 — 67.008 a
67.031 — , 67.033 á 67.100 — 67.101 á
67.163 _ _ _ 67.165 á 67.200 — 67.201 á
67.240 ^67.242 á 67.283 — 67.289 á
67.300 — 67.301 á ' 67.400 — 67.401 á
(57.500 — _ 67.501 á 67:584 -r-. 67.586 á
67.600 67.601 á 67.647-^ ,67.649 á
67.657 67:660 á ,67.700 — 67.803 ■ a
67.835 67.844 á 67.853 — 67.855 á
67.895 — ~ 67.904 á 67.969 — 67.971 (i
68.000 ___ 68.101 á 68.146 — 68.148
68.156 68:158 „á 68.200 — 68.201 ú
68.215 —— 68.217 á 68.300 — 68.301 á
68.307 68.311 á 68:344 — 68.348 á
68.366 :68.368: - 68.372 á ,68.397
68.401 a 68.500 68.501 á 68.503
68.505 á 68.508 68.510 á ¡68.600
68.601^’ á., 68.700 — 68.701 á 68.710
68.712 á ¡68:716 :—. 68.718 á . 68.742
68.744^ á 68.800 68.801 á 68.900
68.901 :-á' 69.000 — . 69.001 y 69.002 —

69.004 á 69:100 69.101 á :69.110
69.113 a 69.124 69.127 - - :69;129 á

‘ 69.143 69.145 Ú, 69.151 — 69.153 á
69.200 — . 69.301 á 69.328 — 69.331 á
69.377 69.379 , á 69:392 — 69,394 á
hO.'OO- f'O.ior ; r  ̂ 69.573 — 69.575 á

43.601
43.701 
43.758 
43,870
44.001
44.101 
44.265 
44.379 
44.021' 
44.899 
44.986 
45.118
45.301 
45.470 
45.501 
45.620
II 5.700'
45.984
46;000
46;072
46:it)i
46.201
46,353
46i40í^'
46.^458
46,579;
46.660
46.801 
46.92o
47.001 
47.075 
47.110
47.301 
47.446

, 47.501 
' 47.527
47.701
47.801 
48.070 
48.162
48.301
48.401 -
48.500 - 
48.572 ■ 
48.600- 
48.729^ 
48.7654 
48;858 - 
48.946 - 
48.995 ^
49.056 - 
49.088- 
49.20()- 
49.214 - 
49.227 
49.283 • 
49.343 
49.400- 
í9.700 -

. 40.786 - 
40.806 - 
49.928 • 
S 9.994 -
50.001
50.101 
50.220
50.401
50.501
50.601 
50.662-
50.701 
50.742
50.901 
50.975 ‘
51.057 

: 51.069
51.101 
51.219 
51.280
51.401
51.501 
51.536
51.601
51.901

52.159 
52.230 -

43.608 - -  43.éi0 á 
43.740 - 43.742 á 
43.800 43.801 á
43.900 — 43.901 á 
44.073 — 44.075 á 
44v200 — 44:201 á 
44.300 —  44.301 á 
44.400 — 44.401 á 
44,700 — 44.701 á
44.900 — 44.901 á. 
45.0Ó0‘— 45;101' á 
45:200 ---- 45.201 a
45.400- 
45.488 - 
45.600 - 
45.623

45.401 á 
45.491 á 
45.601 á 

■'45.626 —
45.701 á 45.800 — 
45.986 á 45.996 -- 
46.001 á 46.053 
46.079 — 46.086 á 
46.161— 46.163 á 
46.300 — 46.301 á 
46.370 — ¡46.372 á 
46.428.-Tj|46.430 á 
4Ü.500 — Í6.501 á 
46.600 — .46.601 á 
46.700 46.768 á
46;9004^- 46.901 á 
46.973 — 46.975 á 
47.042. — 47.050 á
47.100 • 
47.1964 
47.400 - 
47.484 - 
47.519 * 
47.600^ 
47.781 . 
47.900 - 
48.100- 
48.200 - 
48.337-

47.101 á
■ 47.198 á 
-47.401 á
■ 47.486 á 
447,521 á 
■:47.601 á 
• 47.784 á 
-48.001 á
48.101 á 

 ̂ 48.301 á
48.329 á

■48.404 á 48.482 —
■ 48.501 á 48.568 —
• 48.575 á 48.587 —
■ 48v60i á 48.70Ó— 
48.734 á 48.736 —

- 48.769 á ; 48.800 —
• 48.860 á ;  48.900 —
- 48.950 á 48.954 —
- 48:999 V 49.000'— 
-49:058 a 49.072—
49.090 á 49.100—  
49.201 á 49.211'—

- 49.216 y 49.217— 
•49.229 a 49.239 —
- 49.286 á 49.300 ^
■ 49:345 á 49.362 ->-r 
-49.501 á 49.600— 
•49.750 á 49.771 —
• 49.792 á 49.800 —
• 49.871 ú 49.900 —
- 49.930 á 49.981 — 
49.997 — 49.999 y 
50.Ó05 — 50.007 á 
50.200 — 50.201 á 
50:228 — 50.230 a

■ 50.427, á 
50.519 á

■ 50.652 á 
50.674 á

50.425 
50.510 
50.650 
50.671 
50.735 — 50.728 á 
50.743 —  50.749 á 

*50.908 — 50.910 á 
50.990 — '51.004 á 
51.062'— 51.064 v 
51.072 — 51.074 á 
51.200. - 5Í.201 á 
51.238 -̂  - 51340 á 
51.300-3. 61301 á 
51.433 51.436 á

-51.518 — 31.524 á 
5 1 . 5 5 Í ) 51:571 á 
51.700:.^ 51.701 á 
5 1 .9 0 2 ^  54.904 á 
52.135 -^  52.139 á 
52,200 52.201 a
52.231 íi 5V.300 -

43:700* 
43.754 . 
43.868 -
44.000 -
44.100- 
44.262 - 
44.377-
44.500 -
44.800 - 
44.984 - 
45.116-
45.300 - 
45:468 -
45.500 - 
45.618 - 
45.629 
:45.901" 
45.998',, 
46.053

46.100- 
46.200- 
46.351 
46:400- 
46:456- 
'46.572:- 
46.655 - 
■46.800 - 
46.923 -
47.000 - 
47.071 - 

'47.108- 
47.200 - 
47.442-
47.500 - 
■47.525'- 
'47.700'- 
47.800-
48.064 - 
48.155 -
48.300 -
48.400 - 
48.486 
48.571 
48.590 
48.701 
48.743 
48.806
48.901 
48.956
49.001 
49.079 
49:101 
49.213

- 49.219 ■ á 
49.243 á
49.301

- 49.364 
49.691

• 49.774
49.801
49.901 

■49.984
50.000 —
50.100 — 
50.218 — 
50.300 —
50.500 — 
50‘,600 — 
50.660 — 
50.70Ó'— 
50.740 —-
50.800 -2- 
50.972 — 
51.050 —
51.065 —
51.100 — 
51.216— 
51.278 —
51.400 —
51.500 — 
51.534 — 
51.600
51.800 —
52.000 — 
52-J.55 — 
52.226 
52-';'íM'

Sá*34é-
52:473 •
52.500 • 
52.553 • 
52.624 •

■52.783'- 
52.831 - 
52.858 
52.901 
53.101 
53.292 
53.311 
53:401 
53.701' 
53.992 
5'i.062 
5L1Í5 
54.171 
54.20]
54.24.0 
54.296 ■ 
54.352 ■ 
■54:400 ■ 
54.425.-
54.500 ■ 
54.522 ■ 
54.596 • 
54.780' 
54.817 ■ 
54.900: 
55.000^ 
55.ÍÓ0 •
55.141 • 
55.196 
55.267 
55.318 
55.479 
55.494 

.55.507 ■
55.701 
55.766

,55.801
55.953
56.001
56.183
56:219
56.408
56.601
56.631
56.701 
57.001'■ 
57.084 
57.125 ■ 
57.261-
57.300 
57.471 ■

57.500 • 
57.700 -
58.000 •
58.141 - 
58.171-
58.200 - 
58.309 - 
58.428 ■
58.500 - 
58.511 - 
58.591 
58.674 
58.729 
58.801
59.001 
■5,9.037
59.201
59.300 - 
59.384 - 
59.487- 
59.516 - 
59.600 - 
59.784 - 
59.852- 
59.900- 
60.000- 
60.038. 
60.127* 
60.282 -
60.300 -

. 52.349
- 52.479
- 52.501
- 52.556 
-52.627
- 52:785
• 52:834 

52.81)5 
52.967
53.200
53.300

• 53.392 
5o.5()0
53.800
54.000
54.100 
54.150 
54.187 
54.226 
54.279 
54.298 
54.354 
54.401:^
54.430 
54.501 
54.525 
54.600 —
54.800 -  
54.819 ¿
54.901 4
55.00 í ú. 
55:101 á 
,55.1'16 —
55.200
55.300 
55:400 ~- 
55:489 ---
55.500 — 
55.528 — 
55:7'03 —

,55.787 
55.900‘ — 
'55.987 -  
56.Í00 —
56.200 —
56.300 — 
56.500‘-r- 
5 6 .6 1 0 -  
56.639 —
56.800 — 
57.057,--
57.100 -  
57.127 á 
57.263 
57.401 
'57.473
57.501
57:901
58.001 
58.143 
58.173
58.201 
58.320
58.430
58.501 
58.514- 
-58.598 -
58.700 - 
58.756-
58.900 - 
59.005 -
59.100 - 
59:216 -

59.301
•59.394
59.489 
59.518
59.701 
59.787 
59.856'
59.901 
■60.001 
60.042 
60.129 
60.248 
60:401 
':'(■ 'rn.

52;400 
52.492 — 
52.517 —
52.600 — 
52.690 — 
52.800 — 

52.854 ~—
 ̂52.867 5
• 52.970
■ 53.201
■ 53.301 
53.394
53.601 

■53.901
• 54:001
• 54.101 
•54.152
■ 54.189
• 54.228 
-54.281
.54.300 
54:379 

, 54:420 
,54:473 

'54:504 
'54.587 
i . 701 

54.801' 
54.829 
54.926 
55.059 
55.108 

55.148 
. 55.201 
 ̂ 55.301
• 55.401
■ 55.491
■ 55.501
• 55.530
• ,55.705:
• 55*.790 
•55.901 
-55.991
• 56.101
■ 56.201
• 56.301
• 56.501
■ 56.013 
•56:642
• 56:801
• 57:059 
.-57:101

5 7 .2 0 0 -  
57.266 -  
57.463 — 
57.480 -  

.57.600 -  
, 57.940 -
58.100 -  
58.1(56 -  
58.197 -  
58.300 -
58.400 -  
58.491 -  
58.508 -

58.516 á 
• 58.601 
58.701 

■58.758 
■ 58.901 
.59.008
59.101

 ̂ 59 .218 
59.358
59.400 
59.500 
59.522

-59:750
59.800
58.859
59.947
60.014
60.100
60.200
60.272
60.408

52.401
52:494
52,519

- 52.601 
* 52.707 
 ̂ 52.801 
52.'856- 
52:900 ^
53.000 - 
53.290- 
53.309 - 
53.400 -
53.700 - 

' 5,3.989 - 
54.053 - 
54.143 - 
54;i65 ~
54.200 - 
54.236 -

-54.292^ 
•* 54.301
- 54.381 
-5,4.423,
- 54.475
- 54.50r
- 54.590 

54.778 - 
54.815 -

- 54.831
- 54.930
- 55.061 
-55.110

55.193 - 
55.263 - 
55.316- 
55.477 - 
55.492 - 
55.504 - 
55.60b - 
55:763 -
55.800 - 
55.951 - 
56.000- 
56.181 - 
56.214- 
56.397- 
56.600 - 
56.628 -
56.700 - 
56:900- 
57:081 -

57.122 -

- 57.201
- 57.268
- 57.467'
- 57.482
- 57.601
- 57.942
- 58.101
- 58.168 
r 58.19.9
- 58.301
- 58.401
- 58.493
- 58:510 

58:589 - 
58.670 -: 
58.727 -
58.800 -
59.000 - 
59.035 -
59.200 -

- 59.220
- 59.360
- 59.401 
•̂ 59.504 
159.524
- 59.752^
 ̂59.837 
-59.864
- 59.949 
-60.022
- 60.101 
-60.201 
-60.283 
-60.410 
- 00.110

a
á
á,
a
á
á
5:
á  ’
á
á.
á
á,
á
ú.
n



1 Máfssdi

69.598 — 
69.638---- 
69.700 — 
69.800—  
69.895 — 
60.931
70.000 —
70.200 — 
,70.226--^ 
70.300 — 
70.400-— 
70.439 — 
70.500 — 
70.558 — 
70.601 á 
70.786
70.801 
70.888 
70.908 
70.935
71.001
71.201 
71.218 
71.365 
71.431 
71.493 
71.533 
71.586
71.801 
71;901 
71.046

:y
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
-á 
á

72.116 á 
72.401 á 
72.608 á 
72.826 á 
72.901 á 
73.098 á 
73.193 á 
73.206 á 
73:301 á 
73.761 á 
73.820 á 
73.886 á 
73.929 á 
74.039 á 
74.133 á
74.200 — 
74.235 á 
74.278 — 
74.295 — 
74^08 —  
74.338 — 
74,400— 
74.493 
75;000 —
75.100 — 
75.125 —
75.200 — 
75.308 — 
.75.400 — 
75.483 — 
75.503 - 
75.600 — 
75.721 — 
75.800 — 

'75.822
76.100 — 
76d83 á 
76.287 ,á 
76.343 
76.461 
76.536 
76.559 
.76.701 
76:796
77.101 
77.304

■ 77:401

69.606 á 
69.641 
69.701 á 
69:801 á 
69.897 á 
69.933, á 
70.101 á 
70.201 á 
70.228 á 
70.301 á 
70.401 á 
70.441 á 
70.501 á 
70.560 — 
70:706 —

70.862 —
70.900 — 
70.918 — 
70.964 —
71.100 — 
71.206 — 
71.300—-
71.400 — 
71:479 — 
71.500— 
71.563 — 
^71.600 — 
71.826 — 
71.910 —
72.000 —
72.200
72.500 — 
72.700 — 
72.869 —
73.000 —
73.100
73.200 — 
73.227 —
73.400 —
73.800 — 
73.852 —
73.900 —
74.000
74.100 
74.139

74.201 - 
74.260 

74.289, y 
74:299 
74.310 
74,342
74.401 
74.495
75.001
75.101 
75.128 
75,.201 
75:310
75.401 
75.485 
75.506 
75.601 
75.723
75.801 
75.885
76.101
76.200 
76.300 
76.400
76.500 
76.545 
76.600 
76.773

*76.800,
77.200 
77.395 
77.440

69.630 —
. 69.646 — 

69.757 — 
69.886 —
69.900 — 
69.942 — 
70:149 — 
70.208 — 
70.237 — 
70.394 — 
70.429 — 
70.470 — 
70.547 —

70.562 á
70.701 á 

• 70.790 á
70.864 - á
70.901 á 
70.923 á 
70.968 á
71.101 á 
71.210 á 
71.301 á 
71.406 á 
71.482 á 
71.501 á 
71.565 á
71.701 á 
71.837 á 
71.912 á
72.101 á 
72:201 á 
72.601
72.801 
72.871 
73.001
73.101 
73.201 
73.235
73.701
73.801 
73.857
73.901 
74:001

■ 74.101 
-74.153 
74.215 
.74.264 — 

74.290 —
74.300 — 
74.317 — 
74.354—  

■74.478,— 
7 4 .5 0 tr^  
75.009 — 
75.114 — 
75.170 —
75.300 — 
75.311 — 
75.445 — 
75.500 —
75.514 
75:700 • 
75:771 • 
75.811 • 
75.900 . 

76.178- 
76.201 
76.301 
76.401 
76.501 
76.548

,77:p0-;á: 
77:654 ; á 
77;6Ótlá 
77.901 á 
77.944 — 
78.033 — 
78.156 — 
78.176. ■■H

77,600 
77.600^ 
77.678 
77:862 
77.910 
77.946 
78.035 
78.15:7- 
78.200

76.601 á 
76.775 á 
76.801 á
77.201 á 
77.397 á

. 77.442' á 
77.501 á
77.601 á 
77.680 á 
77.871 á 
77.912 á 
7 8 .0 0 0 -  
78.099 —

78.159 á'
78.201 á

69.635-
69.649

■ 69.760 
69.888
69.901 
69.945 
70.158 
70.210 
70.240 
70.398 
70:431 
70.472

• 70.550 
70.600 ■ 
70.784- 
70.800 - 
70.886 - 
70.904- 
70,931 - 
71.000- 
71.200- 
71.215 - 
71.363 - 
71.410: 
71.491 - 
71.531 - 
71.583 - 
71.800-
71.900- 
71.943 - 
72.114- 
72:300 - 
72.604- 
72.822-
72.900- 
73.095- 
73.191 - 
73.204-
73.299 ■ 
73 .̂757 
73:818- 
73.884- 
73:927 ■ 
74.034 ‘ 
74.429- 
74.157 
74.228 • 

-74.266
74:294
74.301 
74.719 
74.365 
74.480
74.901 
75.011 
75.116 
75.172
75.301 
75.313 
75.447 
75.501 

■75.516 
•75.701 
•75.773'' 
•75.813 
■76.001
76.181 • 
76.282^ 
76.339 - 
76.459- 
76.534 - 

76.556 -  
76.700 • 
76.783 - 
76.900 -
77.300 ■ 
77.400 - 

'77:494^ 
,77.518- 
77.652- 
77.700-
77.900- 
77.942.

- 78.001
■ 78.101 
78.174- 
78.205 ^

78.215
78.330
78.399
78.501
78.646 
78.691
78.783
78.801 
78.826 
78:881
79.001 
79.141 
79.205 
79.288 
79.391
79.501
79.647 
79.667
79.717 
79.822 
79.901
80.001 
80.101 
80.160 
80.200
80.300 
80.423 
80.442 
80.499 
80:600 
SúllOO 

-80.86-4
80.900 
80.990 
81.069 
81.200 
81.379 
81.396 
81.573 
81.600
81.653
81.901 ¿2.001 
82.169 
82.201
82.301 
82.635
82.801 
82.876 
82.965 
83.051 
83.115 
83.260 
83.333 
83.351 
83.422
83.501 
83.604
83.653 
83:749 
84.001 
84.098 
84.270 
84.318 
84.426 
84.570 
■84.613 
84.70:1
84.717 

■:84.747
84.784 
84.866 
84.940 
85.149 
85.200 
8.5.300 ■ 
85.308 
85:362 
85.386 
85.|22- 
85,437 • 
85.454 ■ 
85.481 
85.575 
85.600 
85.631 
85.684

78.300 
78.353 
78.400: 
78.600’ 
78:684
78.700 
78.786 
78.817 
78.848 
78.896
79.100
79.200 
79.274
79.300 
79,392
79.600 
79.651
79.700
79.800 
79:896 
79,991 
80.097

’80.i03
80.162
80.201
80.301 
80.426 
80.441 
80.501
80.601 
80.801^ 
80.868 
80.901 
80.993 
81.071 
81.201 
81.382
81.399 
81.575 
81.601 
81.658 
-81.920
82.100 
82.182 
82.217
82.400 
82.646 
82.813
82.900 
83.000
83.100
83.200 
,83.309 
83.335
83.400 ■ 
83.461
83.600 
83.643
83.700 
83.765 
BÍ.022
84.100
84.300
84.400 
84.500'
84.600 

'84.668 
84.7(14 
84.723 
■84.774 ■
84.800
84.900 
84.998 

85.151
85.201
85.301 
85.310 
85.365 
85.388 
85.424 
85:439 
85'457 ■ 
85,483 
85.578 ;
85.601 
85.633 
85.686

78.301
^  78.359 
-4: 78.401
— 78,601
— 78.686 

78.701
— 78.793
— 78.821 
-— 78.850

78.898
— 79.101
— 79.202
— 79.276
— 79.301
— 79)396
— 79,601
— 79.653 
—.79.701
— 79.801
— 79.898
— 79.993
— 80.099 

80.155 
80.173 
80.247 
80.400 
80.429 
80.445^

11:80.585
80.623 
80.837 
80.878 
80.941 
81.000 
8J.100 
81.300 

^81.383 
81.400 
81.596 
81.603 

81.698
— 81.922
— 82.152
— 82.184
— 82.221 
— 82.601
— 82.649
— 82.8Í5
— 82,901
— 83.001
— 83.101
— 83,201
— 83.301
— 83.338
— 83.401
— 83.463
— 83.601
— 83.646 
---- 83,701
— 83.774
— 84.024
— 84.201 
‘̂  84.301 
r~  84.401
— 84.501
— 84.601 
-^84.670 
—'84,707
— 84.725
— 84.776 
—84.801 
^ 8 4 .9 0 1
— 85:ooo 
á 85.175 
á - 85.246 
á 85.304 
á 85.344 
á 85.379 
á 85.400 
á . 85.426 
á 85:449

85,459 
85.500 
85.582 
85.624, 
85.656, 
85.700

78.314*.
78,396 ► 
78,500 - 
78.643 - 
78.689 - 
78.778 - 
78,800- 
78.824 . 
78.877 -
78.900 - 
79.139- 
79.203 - 
79.286 . 
79.389 - 
79.400- 
79.645 . 
79:664 - 
79.709- 
79.820 -
79.900 - 
80.000- 
80.100 . 
80.157

— 80.175
— 80.251
— 80.401
— 80.433 
r -  80,448
— 80,589
— 80.625
— 80.840
— 80.880
— 80,945
— 81.001 
— 81.101
— 81.301
— 81.385
— 81.501
— 81.598
— 81.605
— 81,700- 
á 82.000 - 
á 82.167-

82.200 - 
82.300 - 
82.632 - 
82,700 - 
82.874 - 
82.963 - 

á 83.049 - 
á 83.111- 
á 83.258 - 
á 83.330- 
á 83.345 - 
á 83.419- 
á 83.500: 
y 83.602 -

83.651 
83.739- 
83.800 - 
84.095- 
84.266-

á 
á
á 84,316 - 
á :84:423 - 
á 84:567 - 
á 84.611 - 
á8 4 .7 0 0 - 
á 84.714 -
á  84.745- 
á 84.782- 
á 84.864 - 
á 84.938-
— 85.101
— 85.177
— 85.249
— 85.306
— 85.349
— 85.382
— 85.401
— 85.428
— 85.453
— 85.461
— 85.501
— 85.584
— 85.626
— 85.661 
-r- 85.701

85.744
85.762
85.803 
85.877 
85.890 
85.953 
86.072 
86.178
36.401 
86.455 
86.472 
36.503 
86.600 
86.825 
86.857 
86.940
87.000 
87.161
37.200
87.323
87.500 
87.718 
87.800
87.900
88.003 
88.053 
88.065
88.324 
88.559 
88.598 
88.621 
88.'80i 
88.875 
88.967 
19.022 
89.101 
89.209 
39.254
89.401
39.501
89.601 
89.701 
89.9Ó1 
89.990
90.067 

■ 90.140 
3)(í.216 
90.261 
90.404 
90.437 
9.0.501 
90.541
90.601 
90.700 
90.882 
90.947
91.000
91.200 
91.278 
91.302 
91.346
91.400 
91.488
91.600 
91.665 
91.748 
91.809 
91.958 
92.019
92.068 
92.300 
.92.314
92.500
92.600 
92.651 
92.740
92.804
92.900 
92.915
93.003
93.201 
9.3,269
93.401
93.501 
93.772
93.901 
93,937

85:^49 
85.767 
85.806 
85.879 
85.900 - 
86.000  - 

86.100  - 

86.192 • 
86.444 . 
86.462 
86.474 
86.505 
86.801:

■ 86,831 
•86.861
• 8'6.943 
•87.017
• 87.164 
87.301

•87,325
• 87,501 
•87.721 
- 87.801
• 87,901 

88,044 
88.055 
88.100 
88,400 
88,579 
88,600 
88.700

á 88.852 
á 88.900 
á 89.000 

.89.052 
89..200 
89.210 
89.263 
89.426 
89.546 
89.604 
89.735 
89.956

85.757 - 
85.800 
85.843 

85.884
85.901 
86.001 
86.101 
86.301 
86.448 
86.465 
86.500 
86.546 — 
86.822 — 
86.839 — 
86.900 — 
86.987 — 
87.100 — 
87.188 — 
87.311 — 
87:400 — 
87.600 — 
87.797 — 
87.868 — 

88.000
- 88.046
- 88.057
- 88.301
- 88,501 
-88,581
- 88,601 
- 88.769

90.000 
90.100 
90.200 
90:256
90.300 
90.412 
90.466 
90.525

á 90,549
— 90,604
— 90,701
— 90.886
— 90.949
— 91.001
— 91.201
— 91.280
—  91.310
— 91.350
— 91.401
— 91.493
— 91.601
— 91.668
— 91.750
— 91.811
— 91.961
— 92.022
— 92.075
— 92.301
— 92.323 
■^ 92.501
— 92.601
— 92.656
— 92.743 

92.806
— 92.901 

92.921 
93.094 
93.257
93.300 
93.422 
93.595

á 93.800 
93.924 

á 94.000

— 88.855
— 88,901
— 89.001
— 89.054
— 89,201
— 8'9.212 

'— 89.267 á
— 89.431 á
— 89.551 á
— 89.608 á
— 89.737 á
— 89.960 á
— 90.001 á 
—i 90.101 á
— 90,201 á 

90.258 y
90.401
90.414
90.468
90,532
90.551
90.639
90.800
90.900
90.966
91.100

á 91.230 — 
á 91.300 — 
á 91.334 — 
á 91.374 — 
á 91,474 — 
á 91,495 — 
á 91,618 — 
á 91,700 — 
á 91.800 — 
á 91.900 — 
á 92.000 — 

92,033 — 
92.100 — 
92,309 — 
92.400 — 
92.532 — 
92.610 — 
92.700 — 

á 92.800 — 
á 92.869 
á 92.911
— 92.923
— 93.096
— 93.261
— 93.301
— 93.428
— 93.701
— 93.801
— 93.927 
-^94,101

j i r

85.759 
85.801 
85.847 
85.886 - 
85.951 - 
86.070 - 
86.167-
86.400 - 
86.453  ̂

•86.471 
86.502 
86.549 
86.824

•86.841
86.901 
86.990 
87.101 
87.191

• 87.314 
-87.401
- 87.701 
•87.799
• 87.873
- 88.001  ■ 

88.049 
88.059 
88.322 
88.557 
88.596
88.619 
88.800 
88.873 
88.965 
89.014
89.100 
89.207- 
89.251
89.300
89.500 
89.600^ 
89.700-
89.800 
89.988

' 90.063 • 
90.137- 
90.214 
90.259 • 
90.402 • 
90.435-
90.500 

.90.539
90.600

- 90.650
- 90.801 
-90.901 
~ 90,969

91.101 
91.232
91.301 
91.337 
91.377 
91.477
91.501
91.620
91.701
91.801
91.901 
92.001 
92,035 
92.201 
92,312
92.401 
92.534 
92.612
92.701
92.801 
92.876 
92.913- 
93.000- 
93;Í00 - 
93.267 - 
93.400 - 
93.500 - 
93.770- 
93.900 - 
93.933  ̂
94.150
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94.152 
94.255 
94.271 
94.298 
94.332 
94.601 
94.701 
94.727 
94.801 
94.901 
94.910 
94.924 

-95.001 
95.101 
95.301 
95.311 
95.343 
95.502 á
95.600 — 
95.732 — 
95.798 - -  
95.845
95.900 —
96.000 — 
96.049
96.092 —
96.300 
96.327 — 
96.370 —
96.400 —
96.500 — 
96.700 — 
96.765 —
96.800 —
96.900 — 

-96.961 —
97.000 - -
97.058 —
97.092 — 
97.126 —

"97.142 — 
97.187 —
97.300 —
97.400 — 
97.447 —
97.500 
97.840 —
98.000 —
98.058 - -  
98.080 — 
98.200 — 
98.251 —^
98.300 
98.325 — 
98.341 —
98.601 á 
98.627 
98.695
98.801 
98.851 
98.874 
98.885 
99.021 á 
99.091 á 
99.265 á
99.301 á
99.401 á
99.601 á.
99.901 á

94.200 — 
94.264 — 
94.280 ^
94.300 — 
94.392 — 
94.612-— 
94.714 — 
94.773 — 
94.848 — 
94-.905 — 
94.916 — 
94.968 —
95.082 —
95.200 — 
95.302 - -  
95.324 — 
95.389-r- 
95.560— 
95.601 
95.734
95.801 
95.850
95.901
96.001 
96.021 
96.098
96.301
96.329 
96.372
96.401
96.501 
96.701 
96.767
96.801
96.901 
96.964
97.001 
97.062 
97.094 
97.129 
97.144 
97.192
97.301
97.401 
97.449
97.501 
97.843
98.001 
98.061
98.082
98.201 
98.253.
98.301
98.329 
98.343 
98,617 — 
98.649 — 
98.700 — 
98.820 — 
98.865 — 
98.876 — 
98.900 — 
99.080 — 
99.100 — 
99,273 — 
99.346 — 
99.500 — 

•99.658 — 
100.000 .

04.201 
94.266 
94.282 
94.301 
94.394 
94.616 
94.716
94:775
94.850 
94.907 
94.918 
94.970 
95.084
95.201 
95.304 
95.326 
95.391 
95.562
95.700 
95.763 
95.804
85.851 
95.972 
96.016 
96.061
96.100 
96.320 
96.342 
96.386 
96.453
96.600 
96.732 
96.793 
96.853 
96.909 
96.980
97.024 
97.083
97.100 
97.131 
97.179
97.200 
97.322 

97.441 
97,. 496
97.600 
97.900
98.025 
98.068
98.100 
98.228 
98.254 
98.319 
98.330

98.345
98.619
98.652
98.701 
98.82.4 
98.867 
98.879- 
99.001 
9-9.083
99.201
99:277
99.352
99.501
99.660

94.253
94.269
94.295
94.327
94.400
94.700 
94.725
94.800
94.900 
94.908 
94.922 
95.000-
95.100 •
95.300 
95.308- 
95.341 •
95.400- 
95.598-
95.701 
95.767 
95.806
95.855 
95.979 
96.018 
96.072
96.201 
96.323 
96.345 
96.388 
96.456 
96.601 
96.734 
96.795
96.855 
96.912 
96.982
97.026 
97.086
97.101 
97.133 
97.181
97.201 
97.325 
97.443 - 
97.498,
97.801
97.901
98.027 
98.070
98.101 
98.230 
98.256. 
98.322 
98.334
98.400 - 
98,624- 
98.693 - 
98,800 - 
98.849 - 
98.871 - 
98,883 - 
99.015- 
99.089 - 
99.261 -
99.300 -
99.400- 
99.600 • 
99.700 -

« IS T E ñ lQ . DE LA SOSERKACtó^ ,

í  SECCIÓN DE COBUÉOS
Por razones da servicio, ha dispueaío 

esta Dirección General lo BÍgnieate:
'  Se^declara cesante á D. Victorio Valen- 
tín Fernández en el cargo de Paatóe do
"Orgaz,á Bonseea (T̂ 3 - \ ^ f  ".n 
de la plaza.

Se prorroga por treinta días el plazo 
óe 90 Ja CsHerla d9 Hoíiía-

Bares (Avija), á D. Arturo Martín He- 
rranz, destinado á la unsma por orden 
de este Gaíitro fecha iS de liioieinbre úl
timo. .
' 80 declara bí» ja provisional á D,. José 

Casti'o RodMiíuüz en el eárgo de Cartero 
de Lujar-Sierra (Granada), por haber sido 
procesado:

SeBombra Peatón de Mollerusa áLi- 
hola, con carácter provil^ioBal, sueldo 
ahual de 750 pesetas, á Ü. Doiningó Mas 
yiSans,<provmcía del^éníla.

Se nombra, con caráétor provisional, 
Cartero-de Espinosa'de Hanares, con 
obiigaclón de recoger y entregar en la 
estación de Guada]ajara, sueldo de 000 
pesetas, á D. ABgei'Ótrl Vegiüiias.

lió  que'se pubflca^ca la Gaokvá'Pe Ma
drid á los efectqs dei,artículo 68 ee ia 
vigente ley Electoi M.

Madrid, 28 de Fc/L»rero da 181-3«—El Di
rector general, Bivcna.

MiNiSTERiO DE INSTfiUCCIÓÍÍ PÚBLICA
" -Y.BELUS ABTES 

ÍB ir^eeléist é® P r i m e r a

En el expedloní© incoado á instancia 
de varios Maestros de Madrid, la Comi
sión especial deí Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente informe: 

«Vista la instancia que en 10 de Abril 
d|6 1917 elevan a l Ministerio de InstruC' 
oióii Pública varios Maestros de las E s• 
oUeiaB nñóionaies de esta Corte:

' Kesultandq que los ñrm antes de la  ci
tada instancia solicitan en eliá:

1^ Que so dercguéíi el artioulo 18 del 
Real decretQ de I f  de 4 bhl de 1910 y 
4 i.aht?ís disposiciones 'autorizan el rein- 
gl'esd d© Profesores do Escuela Normal, 
]|j8pectore8 de Primera enseñanza y Je- 
í | s  de Secciones administrativas en el 
elcalafóh del Magliterírr.

2.° Que miéntras subsista tal derecho 
se cumpla el artículo 21 dei Real decreto 
dp 19 de Agosto de 1915, suspeiidiendo 
tós hombratnlentos por reingreso hasta 
que Raya vacante que corresponda á este 
túrno y sea de oategoríá que en derecho 
corresponda al peticionário; y 
1 Q u e  8© anuíen los nombramientos 

do D. Émíllo Moreno Calvete y D Nico- 
i |s  Téíio, ó se determine que su derecho 
a^ráhcará de la fecha en que por haber 
# c á h te  de la segunda categoría que co
rresponda á oposiciones restringidsüs en
tren  en posesión del sueldo do 3.500 pe- 
^ tá s .
: En pro de su pretensión alegan varias 

razones, siendo las principales Ja s  que 
giguen: que ei ascenso por turno de anti
güedad en el escalafón sea el único me- 
dló'̂  de cúbrir las vacirntea naturales que 
en él se próduzcan,v ya que la clismiBO* 
cióhde plazas eti las, - vacantes ..Qtie ocu- 
mi'ñ cn laB primeras oategovíes 'origina. 

• el estancamiento en un ókcal>>fon donde 
fig'uran: cerca' da 14000 Má?.e.stros; que 
proveyéndose el 50 por lOG do iss vacan- 
tes:q\ie.Qoqrren endstc por qpo'
sieión restnngida después de atender íss  
peticiones do reingreso hechas por P ro 
fesores de Escuelas Normal, Inspectores 
y Jeíi^s de Sección, por los derechos a d 
quiridos en su b  respectivos ©scalafonés, 
sin exigir feciprdQÍdád para la entrad|íi 
de los Maestros en ios escálafones de 
aquellos cargos, háce resultar ilusorio él 
derecho de los Maestros de la tercera ca
tegoría á las dos prim eras de su propio 
escalafón, por cuanto s^Jlo ingresan por 
las prim eras categorías los expresados 

-■ ' . A,

U aceta de

Resultando qiso el Negociado y 5a S eo
■ ción del Ministerio en 4 'do Maybde 
iíiíorman que sea desestimada en toflan 
BUS*partes esta instancia, y que se tonga 
en cuenta la propuesta relativa ni dere
cho de reciprocidad, coando se dicte uhn, 
disposición de carácter general que con 
el personai de .las Secciones, Inspección 
y Normales se relacione, pero que dada 
la importancia tíei asun^to,Bé oiga ei p a 
recer de esta Comístón:

OoBaiderando que la  petición form u
lada por los firmantes dé la instancia 
descu bre y patentiza i a existencia de una 
cuestión tan compleja como Jolicada: 
compleja, por afectar á dlvj^rsas fases de , 
Ja legislación vigente, cuales son la pra- . 
visión do vacantes de las categorías; su 
periores por ios turcos d© oposición res- 
trinsritíasy' relngrei?©, m  cqanto este m  
refiere á lo s  Profesore--j *ie Escaelu N or
mal,. Inspeetores^ y >1 efes de Bección, ■ sin 
existir la debida reciprocidad para Icís 
Maestros, y dédicada por.lo que tiende ;á 
entibiar Ja nobio emulación ó iaterior

■ satisfaGciÓB del M'agisterlo: nacíoDalytan
to por lo qhe se refiero á la negación de 
reciprocidad señalada va p o je r ingre
sar ©n los escalafones de la Inspección, 
Escuelas Normales y Secciones adm inis
trativas, como por Jo que respecta á su 
convicción de resultar ilusorio el acceso 
á  las dos prim eras categorías 4^1 suyo, 
circunstáhcia tantp más digna de ser te 
n ida ett hühhta, ©¿auto que no se haca 
éxtenáiva ñ l  Magistério en general, sino 
que se concreta á los que pertenecen á  la 
octava, resultando, en su conseouehcla, 
dichas catégoí'ías por completo inaccesi
bles para lús de las categorías superiores,

Procede acoú'dar qué ínterin  bq so lle
ve á efecto la  reGiprpeidad, si es qbe ésta 
se estima oporíuna por virtud de las re 
formas; se resueiva este expediente de  ̂
opnformidad pon lo establecido en e i Es
tatuto;*'’:. "

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g ) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se p ro 
pone. V ”- . . , . . .

DeJteál orden, comunicada por el Ex- 
celeRtMmo señor Minis^tro, lo digo á 
V. I. pam  su conocí xniento y demás efec
tos. Dios güarde á V. I. miiphos añós. 
Madrid, 26 de Febrero de 1018.^S1 tíireú- 
tor generái, Ri vas Mateos.
Señor l^elegftdo Regio do Prim era onse- 

fiánzad0'M adrÍd.'' 4 - ' ' . J

Esta pireecíón General ha tenido á 
bioú nombrir-M aestro sustituto de-la'Es
cuda n a o fe a i de Pulg Gros, provincia 
de Léridai á D. Ramón Tornó Trigüell, 
con éLaueído anuái do 500 pesetas;Jo 
que sé haóé púbiico á los efectos de íá  
ley Electoral.

Lo digo V, I. para su conocimiento j  
demás efectos. Dios guardo á V. I. m u
chos? años. Madrid, 2 ííe Marzo de 1918^ 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Rector do la Univ'crsidad do Bí^r- 

celona. ■ . ' ■ v'

Esta Direcci<3n General ha tenido á 
bieor nófaibrar Maestro sustR^ la 
Eseueíá haciíoupirdé Moneáis y Reixaohj 
provincia de Baroeiona, á D. Manuel Mé- 
seguer Ribera, con ©1 sueldo anual d© 55i) 

]n one rr pfrbiico á efec
tos d© la ley 

Lo digO'á V. Í.'píji.ra su eonoeimiento y 
demás eleétos. Dios guardé''^’ -Jv"
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ellos años. Madrid, 2 de Marzo de 1918.= 
El Director general, Rivas Mateos, 
pefídr Rector de la Universidad do Bar- 

oeloiia.

Vista una instancia de D. Luis Pereira 
González y D. José Vara Hernández, Pre- 
íjidento y Secretario de la Comisión o r
ganizadora de la Federación de las Aso
ciaciones de Maestros do Galicia, en so
licitud de que se autorice á ios Maestros 
de dicha región para concurrir á ia c iu 
dad de Santiago los días 25 y 26 dol pre
sente mes, á los fines de constituir ia ex
presada Federación,

Esta bírécción General ha resuelto ac- 
cefter á la referida petición, autorizando 
á los Maestros que deseen asistir á la 
constitución de la Federación menciona
da, para permanecer ausentes de sus Es
cuelas los días señalados áutericrmente, 
siempre que dejan debidamente atendi
da la enseñanza. V 

Lo digo á usted para su conocimiento, 
el de los solicitantes y demás efectos. 
Pios guarde á usted mu^^hos años. Ma
drid, 2 de Marzo de 1918 = E i Director 
general, Riyas Mateos.
Señor ínspóctor provincial de Prim era 

enseñanza da la  Goruña.

tada por sus réspeetívas hojas de servi
cios y de méritos.

3.° Las con curren tos habrán de pre- 
f sentar sus instancias acompañadas de 
I sus respectivas hojas de méritos y serví- 
i  cios, en éste Ministerio, dentro del plazo 
\ ÍEpprorrogable do veinte días, á contar 
' desde la pubHcacióii da esta Orden en la 
i G aceta  d e  Maokxd, debiendo ©levar d i

chos documentos p-T conducto de ia Di
rección del Centro donde sir ven.

Lo digo á  V. I. para su conocí mien to 
y demás efectos. Dios guarde á V. L mu* 

 ̂ chos años. Madrid, 4 de Marzo de 1918,— 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Rector de la Uni versidad Central.

ilftlISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.; Esta pirecoión General ha 
acordado nom brar á D.® Paula Morcillo, 

I Auxiliar interina de la Sección d© Labo- 
I res y Economía doméstica de la Escuela 
: Normal de Maestras de Oueiioa, con la  

gratificacióii anual do 1.000, pesetas.
 ̂Lo que participó á Y. 1. para bu cono 

i cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
I V, I. machos años. Madrid, 4 de Marzo do 
I 1918.= El Director general, Rivas Ma- 
‘ . tees., '
r Señor Rector da la ünivarsidad Contra!.
I •

Jgsta Dírcccióu Genéral ha acordado 
pornBrar á b. Miguel PinieTitel Lucenqui 
y á D. Domiiigo. García ‘“̂ antoa. Auxilia
res gratuitos do Caligrafía de ia Escuela 
Normal de Maestres do B?idajoz, á p ro
puesta del Claustro de Prúfesoros de la 
paism».

Lo que participo á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. B. muchos años, Madrid, 4 de Marzo 
de 19181—Ei Director general, Rivas Ma

teos."
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

4  propuesta del Claustro de Profeso
ras de ia Escuela Normal de Maestras de 
Guipózcoa,

Esta Dirección General ha acordado 
no m br a r á D>f J  u a a a ÍVf n diz á bal y á 
D.* Mafia de la Concépción fzurzu. A uxi
liares gratuitas de la tíoccióu de Letras, 
y á D.  ̂ María Báneita y á D.®̂ Vií güia 
Mendizábal, de la Sección de Ciencias da 
dicho üeij tro 

Lo que partícÍMO á V. 8. para su cono- 
cimieuTo y demás efacíos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 4 de Marzo 
de 19i8.=Sl Direct r géneraU Rivas Ma-

Séñbr Rector de la Universidad de Va
llado-id.

lim o. Si%: Vacante la  pLaz de Auxiliar 
de Labores y Econp raía de la
Escuela- Normal do Maestras de Guenos, 
dotada con la  g r a t i f i c a d e  1,000 pese
tas, por faliecimiento de la que ia des- 
opipeiab^.

©fta birección General, de conforml- 
dá3 con lo prevenido m  el Briíoulo 45 
del RBai (Jfcréto de 30 de Agosto de 1914, 
’haacord&jclq:- ,

1.® Anunciar su provisión en ©1 tu r
no de CPUcurso de traslado entre Auxi- 
liafes propietarias ele la m istaa enseñan- 
zade Labores en Escuelas Normales.

2.° E l orden ■ de preferencia para la 
resolución., de. esiev concurso será el d e-• 
terminado por új mayor fjrdigüedad que

el cargo lleven im  ftspirantes, acredi -

Visto el expediaute de perm uta incoa
do á instaBoisí de D. Ildefonso Francisco 
Dorado y D. Melquiades Martínez Rodrí^ 
guoz, Maestros dé Val verde del Majanó , 
(Segovia) y Navaimoral de la Mata (Oá* 
ceres), reapectívameoto, y íenieíido en 
cuenta que reúnen las condiciones exigi
das por ©1 artículo 02 del Estatuto ge
neral del Magisterio,- . * -i

Esta Dirección Geriéral ha acordado 
acceder á ia permuta da referencia.

Lo digo á V. S para su conocimlonto y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, , 
Madrid, 5 de Marzo de 19Í8.=E1 Director 1 
general, Rivas Mateos. - ¡
Señores.Jefes de las Secciones adminis- \ 

tréiíiva de Prim era enseñanza do Sego- 
via y Cácc>ras. , ,

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por Nscoiás Moü tañer Palmer, 
exponien do: que hablendó visto en la  
Gaceta  d© 13 da Febrero último su nom 
bramiento de Oñciál d© lá  Sección admi • 
nistrativa do Gran Canaria, ©n la que 
aparece con su segundó apoliido equivó- 

.é&do, pues dice Paiomer, en voz da P al
mer, y solicjtjjudo un mes de prórroga 
para poseBÍpuarse da su cargo, pidiendo 
á la vez autorizáción en/Ia Sección de 

, Prim era enseñanza de Baleares, de la. 
plaza para que fuá nombrado de Graa 
OaBaria, y tefííendó'en, cuenta las Tazo-, 
nés alegadas por el interesado,

Esta Dirección General ha acordado lo 
siguiente:'

1.® Que se tenga por rectificado el se- | 
gundo apellido del recurrente, G

2.  ̂ Coheederlé el mes de prórroga 
q u e  solicita; y í

3.  ̂ Deséstioiar su peíicfóii en cuanto 
se.refiere á posesiím'CTs© eii la Sección de, ,

' Baleares da su destino. |
Lo digo á usted para su conocimiento I 

y efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1918.=Ei Di- . 
rector general, Rivas Mateos. .  ̂ '
Señor Jefe dq la .Sección, .a-dministrativa 

de Prim era enseñanza de Gran Oa- 
napa.

B ir e e e ié B  l«-©tóral
' M -teas y  M ontes*

PERSONAL ,
En virtud de la fuitorización concedi

da por Real orden de 16 de Febrero úl
timo,'

Efeta Dirección G eaeralha resuelto con
vocar á oposicioBá^s erítre ios Peritos agrí • 
colas que posean título cñcial,para la pro- 
visióí^ de 83 vacantes que existen de Ay U’ 
düíjtGS cuartos dol Servicio AgroBÓmíco,' 
con la'categoría de OíiclaicB quintos do 
Admiínsíración civil, con arreglo ?ii p ro 
gram a aprobado por Real decreto de 6 
d© Abril de 1904, publicado en la G aceta 
DE Madrid  de 19 del mismo mes; d e 
biendo advertir que, Fiegúu previene, ol 
artículo 7.® del Real decreto de 20 d é  Sep
tiembre de 1903, ’ cd número de aproba
dos por é l  Tribunal que ai efecto sé nom
bro coa derecho á ocupar las yacan tea 
qúe se anuncian y -Im qu© vayan ocu- 
id eo  do, no podrán exceder de 99, que es 
el triplo d© Jas actuales.

Los exámenes empezarán el 20 do Mayo 
del corriente año, veriñeándose .en la Es
cuela Especial do lagenioros Agróno
mos. ' - . .

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias acooipañíidas de la cédula 
persona^ partida da uaclmiento logaMza- 
da, certificado de buenrhonducta expedí? 
do por el Alcalde donde resida ©i intare- 
sado, ceriiScado de Pemaiea, título oficial 
da Píarito agríeola ó cop|a notarial dei 
mismo, en esta Dirección General, hasta 
la una de la tarde dei día 10 de Abril del 
añO'.^aétuaÍ--;'

Dios guarde á V. S. muchos años* 
drid, 2 de Marzo de 1918 = E  i .Director 
general, Carlos de Oamps.é 
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

' clones de este'M inisterior - ;

En virtud do la autorlzaolóñ concedi
da por Real orden de 16 de Febrero úiii-¡ 
mo, y de conformídadvcoíi lo dispuesto 
en el artículo Í6:^Meí Real decreta dé 
de Septiembre de 1903,

Esta Dirección Gonnral ha resuelto que 
él Tribunal para las oposiciones á ingre
so en el Cuerpo de Ayudanteí? del Servi
cio Agronómico, corívocadas por orden 
de esta fecha, «o colistituya en la feiguicH- 
te forma: D. Enrique Martin Sánchez Bpf 
nisana, D. Miguel Padilla y Erruz,' don 
Pabló Revira y Pita y U. José , Fernán- 
d©z ííordí?a, ingenieros agrónomos, ejer- 
oiecdo ©i primero i a Presidencia; y don 
Juan  M  ̂Soler y Carrera, Ayiidsme dol 
Servicio Agronómico, quo actuará como 
Secroíarió, cpn voz y voto.

' P íos guardo á V. S. muchos agos =Ma* 
drid, 2 d© M^rzo de 19Í8.=SÍ Direotor 
geaeríiL Carios-de G^mps. ’ , i '/
Señor Ordenador de Págos por Obliga* 

clones de este Minieíerio.

Mirecciép Geaeral úe Comercio, 
iM fistr iá  y Tráliaio^

qOMERCIO INTERIOR

Relación de l|is Sb^iedades Anónimas 
existentes en Espafía 4^0  han omitido la  
publicación en la Gaceta  d e  Ma d r id  del
.balanco anual-corrospoñ^ib'Mjte bI ejerci
cio de-191,6,.obUgéciori quo iropono el
artículo 157 del Código do Comercio, x’é- 
formado por ley d© dé Jqnio do 1908,



áé oonformldftd con íón datdís rétittidos 
hasta la fecha en esta Dirección General 
en cumplimiento con lo preceptuado por 
Real decreto de 7 de Febrero de 1918 y 
Real orden de 15 del mismo mes y año, 
en virtud de los cuales fué organizado el 
Archivo de Sociedades Anónimas, que en 
la actualidad se halla en período de for
mación,

A IAV A

Banco Agrícola Industrial Vascon
gado.

Compañía Minera de Montoria.
Compañía del Ferrocarril Anglo Vas- 

co-Navarro.
Eléctrica Vitoriana.
Ferrocarril de Valdepeñas á Ja Calzada 

de Calajrava.
Eléctrica Hidráulica Alavesa.
Automóvil Vítoriaiia.
Electrp La bastida.
Azucarera Alavesa.
El Carmelo.
Cooperativa Cívico-Militar.
El Porvenir Industrial. ,
La Protectora Agrícola.
Imprenta Moderna.
Unión Vinícola Vastidense.
Minera Bilbaína-Alavesa-Andaluza.
El Ancora de Abechuco.
Compañía Española de Asfaltos natu

rales.
Sociedad Cooperativa de Electricidad.
Balneario de Zuazo.
Asfaltos Naturales de Maeztu-Atauri.
Compañía de Estudios de Ferrocarri

les de vía estrecha del Norte de España.
Sociedad Española de Automóviles 

«DarraoJ».
Compañía del Ferrocarril Norte Cen

tral Español.
La Liquidadora.
Sierras Alavesas.
Automóviles Arceuiaga.
Cerámica Alavesa.

ALICANTE

La Alicantina.
Compañía de los Ferrocarriles de Ali- 

cañte á la Marina.
Sociedad Fomento Agrícola de Bocal- 

rente.
' ' \  ' ALMERÍA .

Hidro Eléctrica Leronense,
Unión Almeriense.

BALEARES

La Palma de Mallorca.
Banco de Salled.
Alumbrado por Gas.
Fomento Agrícola Industrial y Comer

cial.
Fomento Agrícola de Mallorca.
La Económica.
Centro Farmacéutico.
Bánco Agrario de Baleares.
Taurina Balear.
Marítima Sailerense.

. Ferrocarril de Sailer.
Banco de Felanitz.
Propagadora Balear de Alumbrado.
El Porvenir.
La Equidad.
Alumbrado por Gas Acetileno.
La Alianza.
Hilandera.
La Solidez.
Compañía Mallorquína de Electricidad.
Máilorquína de Tranvías.
La Alfambrera.
El Gas.
El Gremio.
Foro Balear,
Banco Popular de Man acor.
Banco de Préstamos y Descuentos.
Banco Agrícola de Incá,

M m a  i m

Minas de Alcudia de Responsabilidad 
Limitada.

El Progreso Nacional.
Sociedad General de Crédito y Comer- ' 

cío.
Gaceta de Mallorca.
Caja Agrícola de Montuiri.
La Aserradora Balear.
Ebanistería Moderna.
Asociación d© Faluchos Costeros de 

Mallorcá. íí
Bm co Agrícola, Caja de Ahorros y f 

Monte de Piedad. ^
Compañía de Navegación de Soiied. | 
Compañía Industrial y Mercantil de 

Manacor.
La Vidriera. ?
Agrícola Industrial y Comercial de ? 

Manacor. f
Ferrocarril de Alacó;
Banco de Ferrarías.

BARCELONA

Compañía del Ferrocarril de Sarriat 
de Barcelona..

Compañía de Urbanización de las Al
turas del N. S, de Horta.
, Compañía M^nresana de Energía Eléc
trica.

Compañía General de Eleotrio!dad de f 
Mataró, |

Compañía Barcelonesa de Electrici | 
dad. .

Compañía Naviera del Río Cuirahs.
El Fomento Nacional.
Energía Eléctrica de Cataluáa.
Fomento de la Propiedad. ^
Industrias y Manufacturas.
La Educacióni 
La Benéfica Catalana.
La Alianza do Santander.
La Hispano Venezolana,
La Canadiense, Ebro Irrigafión and 

Porrer C. L.
La Eléctrica, Villafranqueza.
La Electricista del Vallés.
La Electra Igualadina.
La Eicctra Reusehse.
La Previsión Clínica.
L̂  Amicii del Pobre Cataiá.
La Eléctrica de Madet,
La Confianza Obrera,
Material para Ferrocarriles y Cons

trucciones 
Fdmera Sociedad Austríaca da Segu

ros contra el robo.
San Baudilio d© Llobregat.
Sociedad Anónima Española de Minas 

de Turba.
Sociedad Española Kortíng.

‘ Sociedad Hispano Films. .
Sociedad Anónima de Transportes y 

Mudanzas. •
Sociedad General de Electricidad de 

Tarrasa.
Sociedad General de Coches y Auto

móviles.
BURGOS

Banco de Burgos.
Porvenir de Burgos.
Aguas y Luz de Lerma.
Eléctrica de M as de Los Infantes. 
Defensa Betiforana.
Eiectra de Barba dillo.
Electra de Quintanar.
Eiectra de Covarrubia8.
Nobleza de Lazuar.
Eleotrá Menesa. ., '
El Desengaño,
Taurina de Burgos. ,
La Rebolera.
La Popular Burgalesa.
Regenerador Faz cM Caballo.  ̂ '

■ , , CÁOERES' .

Sociedad Minera La AmbligoBita,

Caceta de Madrid.—- Núiu. 66

Sociedad Hidro Eléctrica Salto del Ca-
bsilo.

La Fronterizfl Eléctrica.
La Eléctrica Herrasenso.
La Eléctrica Extremeña.

CÁOIZ

Sociedad Anónima de Abastecimiento 
de Aguas Potables de Jerez de la F ron
tera.

Boyal Echange Assurance.

CANARIAS
Sociedad Constructora de Orotava. 
F rutera Ssperides.
Sociedad de Electricidad da Las P a l

mas. V
Eléctrica do O rotava.

0 A8TF.LLÓN

Banco Airrí ota d© Levante. 
Cooperativa de Consumó.
Cooperativa de San José.
R IE sp o rt
Funeraria Econ<5mica.
Fomento dei A rte.
Híspano Suiza del Maestrazgo 
La Arrendataria Castellonense.
La Eléctrica del Cenia.
La Eléctrica Morellana. '
R iep d o  y Compañía.
Sociedad Fomento Agrícola Castellón 

nem e.
Sociedad de Minas de Mercurio.
H idro Eléotica Ferrer.
Lá Esperanza.

CIUDAD REAL

La Electro H arinera Panificadora.
La Electro Almagreña.
La Electro Molinera Panificadora, 
Plaza de Toros de Ciudad Rea).
El Crédito Manchego.
La Constancia Industrial.
La Oretana.
La Buena Estrella.
La Romanilla.
Compañía Charbonages de Faerfo* 

llano, '
La Alcoholera de Alcázar,
El Progreso Manchego.
The Alcudia Leod Mines Limited./ 
Minera del Valle da Alcudia.
Aguas Potables de Alcázar.

CÓRDOBA

Sociedad Anónima Híspano Francesa*

OOííüñA  

Banco de Vigo.
Sociedad Cooperativa Civil y Militar. 
Tranding C.® Limited y The Coriña 

W atereraks, C.® Limited,
Sociedad Gallega de Molinería y Pani

ficación.
Sociedad de Automóviles Gallegos, 
Sociedad Comppstelana de Molíneria, 
Automóviles Compóstelanos,
El Oriente. ^
La Hereulina Ferrolana.
La Lealtad.
Electricidad y Molinería de Sada. 
Compañía de Tranvías de La Coruña, 
Teatro Circo de Emilia Pardo Bazán. 
Gas y Éiectricidád de Santiago. 
Cooperativa Eléctrica Coruñesa. 
Hidro-Eiéctrica del Pina, y
Sociedad Anónima Nevotán.
P rim era Coruñesá. \
Pesquejría Gállegá.
La iniciadora.
Compañía d e los Depósitos de Carbón

del Cabo dü Fin i e rre .' '
íBindos y Tejidos de V ilasan tar..''
La Táurinao ' ‘ s \ ’
Qafé i n d u s t r i a l , - ^   ̂  ̂ ■
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Cooperativa de Vapores de Pesca de la 
Cor uña.

Soeíodad de Automóviles Coruñeses. 
Salón París.
La Cinematografía.
La E ditoriales
Pesquera y Salazonera da Barízo.
La Poimlaro 
La Voz de Galicia.
Antracita de Branuelos.
La Táurómacao 
Centro Cásteiíano.
Asociación de ia Prensa.
Sociedad taurina La Terraza.
Minas de Hierro de Galicia.
La Invencible.
Hidtó-Eléctrica del Ciguela.
La Bosa.

" d M o iíA " '

Tranvía del Bajo Ampurdan.
Alfarería Bisbaiense.
Sociedad Importadora de Ccrcbo.
La Indusíriá y  el Comercio Tcrre- 

líense.
La Protectora de Transportes, Viajeros 

y Equipajes.
Arrocera de País.
Unión de Fabricantes.
Unión Alfarera.
Empresas Eléctricas.
Compañía de Electricidad de San Fé- 

lifi de Gnixols. V 
Anónima de Tránsportes. ' 
Aguas Potables de Palamós.
Unión Mercantil.
La Pecuaria Catalana;
Sociedad anónima do las Minas de An

geles;
C c^dh
Sociedad anónima Deseáis.
La Madera y Serrinéra Española. 
Salinera de Ampurdán.
La Hispano Famense. >
Sociedad Hidro-Eiéetrica del Ampur- 

dán.
GRANADA

La Purísima Concepción, Hidro-Eléc- 
trica de Manachil.

Unión Vinícola Industrial.
GÜADALAJARA

Eléctrica de Sigüenza.
La Protjección de la Agricultura Espa

ñola.
Sociedad minera Sánta Bárbara Con- 

gostrína.
GUIPÍrZGÓA

Compañía del Ferrocarril de Bilbao á 
Portugatete.

Saltos del Bidasoa.
Compañía Franco Española de Nave

gación.
Sociedad de Fomento de San Sebas

tián.
Casino de San Sebastián.
Monte Igueldo.
Echevarría, Ürangá y Compañía. 
Sociedad Vinícola et Caves Espagnoles. 
Algodonera Guipuzcoana. '
Qrbegozo.y Compañía*
Aramburu, Azpiazu y Compañía>

, Arocena y Compañía.
Sociedad Hemis.
Sóciedád de Transportes y Vagones 

Cubas.
Electra Irün Cudava.
Unión Cerrajera.
Sociedad Arguerrota.
Cerámica Guipuzcoana.
Oliyet et Hijo*
Manufacturas de Xute.
Real Conipafíía Asturiana.
Empresa Nueva Plaza de Toros.

. Empresa del Frontón Moderno.
jPawo de

Compañía Eléctrica de San Sebastián. 
Compañía Eléctrica üremea.
Electra Irarburu.
Algodonera San Antonio.
Sociedad Egüía.
Sociedad Mamelana.
Compañía de Plasencia de las Arenas. 
Telefonía Privada.
Sociedad Inmoviiiaria y del Gran Kur- 

saL :
* Tranvía de San Sebastián á Uiía.

Tranvía de San Sebastián á la Frontera 
Francesa.

Tranvía de San Sebastián á HernanL 
Tranvía de San Sebastián.
Balneario de La Perla.
Cooperativa de Consumo Óanak Bat. 
Sociedad de Tejidos de Lino.
Amasolakota lar berraniego báscah. 
Electra Tarrabida.
Fabril Lanera.
Omnium d'Algerie.
La Mutual Vascongada.
La Previsión Popular.

HÜKLVA

Sociedad Anónima de Electricidad 
Santa Teresa de Jabugo.

. HUESCA
Hidro ÍEléctriea ©scense.
Sociedad Aragonesa.
Hidro Eléctrica del Bieicas.

. Hidrp Fragense.
La sierra de Oro.
Aguas Potables de Barbástro, ' 
Molino fíárinéro y Luz Éléctricá. 
Eléctrica Molinera. Chesa.

/ Molino OJeardo Oriental.
Minas de Suelves. .
Electra del Vero Alquézar. 
Éspectáculos Públicos.
Canal de Jaca.
Electra Ribágorzana.
Hidró Eléctrica Pirenaica del El Rin. 
Eléctrica del Cueca.
Sociedad dé las Minas Parzán.

, ' , ’ , JAÉN

Sociedad Electra del Guadalquivir. 
Sociedad Ti^acción Eléctrica de la 

Loma^
LEÓN

Minas de Hulía del Béniega.
Azucarera Leonesa. ,
Castilla y  León.
La Papelera Leonesa.
Sociedad Eléctrica de Válderas,
La Leonesa de Productos Químicos. 
Hulleras de Geitoma y de Agarejo. 
Fundición dél Esla.
Eléctrica del Gradejes. )
Sociedad Eléctrica de Villafranca del 

Blerzo.
Sociedad AngloHispana.

V LÉRIDA

Aisina y Graells.
LOGROÑO

Electra San Vicente.
Hidro Eléctrica de Nájera.
Éléctríea de Arnédo.
Electra Cenicero.
Electra de Riofrío.
Hidro Eléctrica del Oja.
Eléctrica Réeajó.
BancGRiojano.
Beti-Jai.

MADRID

Auto Tracción Automóviles Oottin.
A. E. G. Thomson Hontan.
Asociación General Constructora de 

Qasaé Baratas.
Anónima de Accidenteir

m i

Asurances Generales.
AutO'Coríu;,^,, ■

Asociación Hispano Británica.
Banco Popuíar de León XIII.
Banco Alemán Trasatlántico.
Banco de Cartagena.
Bodegas Excelsior.
Bodegas Bilbainás.
Banco de Comunicaciones.
Banco Franco Español.
Compañía del Ferrocarril Central de 

Aragón.
Compañía de los Ferrocarriles de Cas

tilla.
Compañía Anglo Española de Cemen

tos Portland.
Compañía de! Ferrocarril Metropolita

no de Madrid.
Compañía del Ferrocarril de Madrid á 

Navalcarnero, Villa del Prado y Aimo- 
rox. ,

Compañía Española del Gas Areagéno. 
Compañía General Española de Minas. 
Compañía Madrileña de Paniñcación. 
Compañía Madrileña de Urbanización. 
Compañía Nacional de Telegrafía Sin 

Hilos.
Compañía Madrileña Barcelónesá del 

Frío Industrial.
Compañía Triguera.
Compañíá Colonial Africana. 
Compañía Anónima Parsons. 
Compañía Anóniipa de Maqüínarla in* 

dustriai.
Compañía General Italiana de Nave

gación..
Compañía Hidró Eléctrica de Algác. 
Cpmpañíá Ibérica Mercantil Indus

trial.  ̂ T, i v
Coppañía Ibérica dé Red Telefónica. 
Compañía Internacional dé Aguas Mi

nerales. V
Compañía de los Grandes Expresos. 
Compañía Ms^drileña de Teléfonos. 
Compañía Peninsular da Teléfonos. 
Compañía Singer.
Compañía de V apores Rápidos del York 

Norte Alemán.
Compañía Alemana de Seguros y Re

aseguros.
Conipañía Eléctrica de los Caraban- 

cheles.
Cooperativa Eléctrica de Madrid|». 
Carboneras de la Nueva.
Crédito Ibero Americano.
Crédito Lyonnais.
Crédito Popular Madrileño,
Cementos y canteras dê  Valhondo; 
Cristal Oil.
Compañía Mengemor de Electricidad. 
Compañía del Ferrocarril deH uelvaá  

Ayamonte. .
Compañía General Española de Elee- 

tricidad.
Casa del Nuevo Club.
Compañía Minera de Santa Ana. 
Compañía Española de Paniñcación- 
Compañía General de Impresorés y la 

breros delReino.
Continental Exprés;
Compañía Española dé Construcciones 

Aereonáuticas.
Compañía Madritóña del Frontón Cen

tral,
Compañía de Ensanche, Urbanización 

y Saneamiento de Cartagena.
Compañía del Ferrocarril de Madrid á 

Bantoña por Burgos.
Compañía del Ferrocarril déArgama-»^ 

silla Tomellosb,
El Guindo (Sociedad Minera).
El Hogar Español.
El Triunfó*
El Progreso Mutuo. ^
Electric Supplies C.°
EIm íío  Metolúrglc;, del AítiUero.
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Montepío,
El Chorro.
Fabra y Coats.
Fábrica de ladrillos de Valderrivas. 
Fábrica de Electricidad del Norte. 
Girod (J. G.).
Gal,
Garage Internacional.
General Accidentes.
Hidro Eléctrica Española.
Handél.
Horse-Power.
Hereter.
Hidráulica Santillana.

/ Imprenta Alemana, Sociedad Española 
de Artes Gráficas.

Iberiaboris.
Kodak.
La Colectiva.
La Invencible,
La Industrial Española.
LáLuna.„
La Central.
La Estrella.
Lá Aerícola Industrial del Jarama.
La Unión Electro Industrial.
La Garantíá Agrícola.
La Industrial Madrileñá.
La Unión Resinera Espaiñolá.
La Fortuna.
La Española.
La Lechera de Can cienes.
La Mutualidad Española.
La Mutua.
La Fama Industrial Harino-Panadera. 
La Plata. '
La Constancia.
La Industrial.
La Heladera.
La Bulgaria.
La Espuma.
La Cantábrica.
La Industrial Eléctrica.
Los Previsores del Porvenir.
La Mutúal Franco Española.
La Mutual Life.
La Constancia.
La Vascongada.
La Argentífera.
La Papelera de Tajuña.
La Eléctrica de la Vega de Armljo.  ̂
LaÑúmantiná,
La Ricotina.
Los Tres Amigos.
La Protección.
La Explcrádora de Minas.
La Industrial, S. A. (Fábrica de hielo.) 
Monegai. -
Madrid Automóvil.
Machineandel Compagnie. .
Montiiia Hermanos.

. Mármoles Españoles.
Minas y Aguas de Sierra Gádór. 
Mongotti, S. A. de Jndustriás reunidas, 

í Minas del Tesoro.
Moderno Garage FrsnoO'Eépañoi.

. Nueva Sociedad de Seguros Góntrá In
cendios de Casas de Madrid.

Nueva Panera Industrial.
Neumáticos Continental.
Oxígeno Indusínal. ,
Orusteín y Hoppel.
Petrolífera de Pambanco.
Portland Iberia.
Perfumería Fioraiia. 
a P en g eo t.
Prensa Gráfica.
Real Gómpañía Asturiana. 
Rénaoimiento.
Salat,
Sociedad Anónima de Productos Ali

menticios.
Sociedad Anónima de Productos Quí

micos.
Sociedad Anónima de Coínercio.

Sociedad Anónima de Asurances Géné- 
raiek

Sociedad Anónima Azufrera del Coto 
de Heliin,

Sociedad Anónima de Accidentes.
Sociedad Siemens Schuckert.
Sociedad Anónima de Aplicaciones dé 

Ingeniería.
Sociedad Belga de los Pinares del 

Paular.
Sociedad Anónima G. Gaggenom.
Sociedad Anónima de ios Cafés, Hoteles 

y Réstauranes.
Sociedad Anónima del Vatímetro B. B.
Sociedad Ibérica del Azoe.
Sociedad Anónima Española de Colas, 

Gelatinas y Abonos.
Sociedad Anónima Sanatorio del Gua

darrama.
Sociedad Th. Schneider.
Sociedad Española de Sondeos y Alum

bramientos de Aguas.
Sociedad Española de Construcciones 

Eléctricas.
Sociedad Española de Electricidad AU- 

máatiairenska.
Sociedad Española de Telefonía Pri

vada.
Sociedad Espafiolá de Estudios, Téc

nicos.
Sociedad General de Aplicaciones In

dustriales.
Sociedad Española de Representantes 

y Patentes.
Sociedad General de Industria y Co

mercio.
Sociedad General de Publicaciones.
Sociedad Anónima Electric de España.
Sociedad Anónima del Tranvía de va

por de Madrid á Colmenar Viejo y ramal 
á Ohamartín de la Rosa.

Sociedad Española de Llbréría.
Sociedad Anónima Cros.
Sociedad Anónima de Omnibus dé 

Madrid. ̂
Sociedad Anónima de Suministros In

dustriales.
Sociedad de Electricidad de Chamberí.
Sociedad Española Ultra Violeta.
Sóciédad dé Eléctribilfe dél Mediodía.
Sociedad de Electricidad del Sur de 

Madrid.
Socied|Ld de Electricidad de Santijllana.
Sociedad Editorial de España.
Sociedad Española do Ferrocarriles Se

cundarios.
Sociedad Anónima Española de los Al

macenes Generales de Aceite.
Sucesores de Matías López.
Sociedad Española de Grandes Hoteles.
Sociedad Hidro Eléctrica Éspafíola.
Sociedad de San Fernando y La Espe

ranza.
Sociedad Anónima Minas de Ploino La 

Abundancia.
Sociedad Electra Candelaria de Peña- 

rrpya. .
Sociedad Anónima Minera Hierros de 

Olula.
Sociedad Anónima Carbones de la 

Nuóva. ■
Sociedad Añónima Española de Dión- 

Bouton.
Sindicato Asturiano d á i Puerto de 

MüseL ' .
Sociedad General del Crédito.
Sindicato N a c io n a l de Maquinaria 

Agrícola.
Sociedad Anónima Minera.
Sociedad Anónima Hullera del Eslá.
Sociedad Genérál da Coches Automó

viles y Tracción Eléctrica.
Sociédad Leonesa de Productos Quími

cos.
Sociedad Anónima Salón Madrid. 
Sociedad General de Induetrías Reu  ̂

n id a S f

Sociedad Anónima-Coto-Vicario. ' •
Sociedad Editorial de Música, ^
Salto del Cortijo.
Sociedad Anónima Minera Nieves. 
Sociedad General de Transportes Eléc^ 

trices,
Unión Carbonera.
Unión Eléctrica Madrileña.
Unión Alcoholera Española.
Unión Vidriera d eEspaña. - 
Unión Musical Española.
Unión Comercial de Accidentes dé 

Cristal.
Unión Española de Explosivos.
Unión Automovilista Española.
Unión Ibero Americana*
Unión Eléctrica de Cartagena.
Wolf
Wacum Oil Compaghy.

m Al a g a

La Aceitera Malagueña.
Compañía del Gas.
El Mediterráneo, r 
Hidráulica del Chorro.
Herederos de Fausto Muñoz.
Pesquera Malágueñ. ^
Roy al Malaga Bodega.
Montiiia Hermanos.
Fomento Industrial Agrícola. 
Industrial del Sur de España- 
Automovilista Maláguéfia.
Altos Hornos de Andalucía.
The Malaga Triding C®.
Pesquera Andaluza.
Georgia Machinari Lubriflcating, 
Demata. .
Compañía Alemana de Electricidad. 
Franco Espafiolá de Huesos y Abonos, 
0?ido Flores.
Tranvías deMáíaga. >
Eléctrica Almógía.
Eléctrica de Archidona,
Nuestra Señora de la Fuensanta. 
Unión Agrícola Industrial.
Luz Eléctrica de Cañete la Re^. 
iíÓhdéña de Electricidaí^^^

Sociedad Anónima Hispano - Holan
desa.

Sociedad Minera de San FernánTO. 
Compañía Metalúrgica de MázarnÓn.
La Unión Electro Industrial. 
LaTotanerá.
La Cruz y las Maravillas.

NAVARRA

I Púhdicioiléa dé Hierro y FÜÉííibásde 
» Acero del Bidasoa.
I Sociedad Balneario de Betelú,
I ' • ORENSE ;
l  ,
1 Cooperativa Cívico Militar.
I Sociedad Eléctrica de Orense,
i Acción Social Católica,
i La Ganadera Española.
I Cooperativa Popular de Oonsúmo.
I Plaza de Toros de Orense.
I Anónima Orensana.
I Electra de Verín.
I Electra Industriarvianesa.
I Electra Industrial Valdeorreea.
I Sociedad Cooperativa de Petojá.
I OVIEDO

I Banco Herrero.
I Banco de Gijón.
i Banco Asturiano, de InduBtrla y Co*
í mercio. ' . ......
 ̂ Sindicato Minero del Puerto de Avllés. 

Compañía de los Ferrocarriles ‘Econó
micos de Asturias,

Sociedad Industrial Asturiana,
FALENCIA N :

Eléctrio» Palentina.
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Lsi FértiIka':!6ra Castellana. • . 
Sociedad Ceriliera Paier^tíiia,
Mi tías de Hulla de Tíllávefde de las 

Péííü^.
Eléctrica de l | s  Villas.
La FlbriJ Afeilicdla Fáleiitiáa,

Vilfeda.
PONTEVEDRA.

■ ^ d ie d s id ^ l íá 'T ib já . ' ' ,

Electricidad de Amqya.
SALAMANCA

La Unión Salmantina.
La Blédtritísta 
La Abeja.
Hidro Eléctrica de Agueda.
La Industrial Vejarana,
Hidro Méctrica del Río Feran̂ ^̂
Molino Eléctrico Macoteraná,
La Teatral Salmantina. ;
 ̂La Explotadora de la Plaza dé Toros de 

Peñaranda.

t i Explotadora de la Plaza de Toros de 
rea.

La Teatral Castellana,
Unión, Industria y Comercio.
La Eléctrica de San Isidro.
Sociedad Anónima Santa Teresa.

SANTANDER

Mina de Heras.
Taurina Montafíesa.
Banco Mercantil.
Abastecimiento de Aguas.
Ferrocarril Cantábrico.
Compañía Ostrícola de Santander. 
Vidriera Reinosana.
Ferrocarril Minero Castro-Alén. 
Círculo de Recreo de Castro Urdíales. 
Oompañia General de Electricidad Mon- 

t«ña.
Tranvía de Miranda.
Compañía Santanderina de Na vega- 

■ción.^'
Lá Austríaca.
Ferrocarril del Astillero á Ontaneda. 
Industrias Reunidks.
Nueva Montaña.
Compañía del Vapor Esleg.
Coto Minero de La Ciega.
Minas de Llano.
Minas Puente Arce.
Minas Complemento.
Minas de Soliá.
La Económica de Molinería y Paniñ- 

cación.
Electricista Lebaniega.
El Sardinero.
Eleotra Pasiega.
La Propaganda Católica.
Central Eléctrica del Pavón.
Cobres del Oampóo.
Minas de Entreambasaguas. 
Electricista Reinosano.
Electra de Toranzo.
Hilatura de Portoiín.
El Cantábrioo.
Minas de Cortés.
La Universal Exportadora.
Unión Cántabra IndustriaL 
El Monte Carmelo. '
Unión Cántabra.
Gompañía Electricista Reinosana. 
Cantábrica dé ComlUas.
El Puerto de Maliaño.
Minera Cántabra Asturiana.
La Cruz Blanca.
Anglo Española de Cementos Portland. 
Constructora de Casas Baratas.^
Ideal Panorama.
Tejería Trascuelo.
Hispano Carredana.
La Cortera.
Sociedad Fomento.
Sálón Pradera, 
pijieme Síinta Li$rÍ9»e?.

i Compafifa Miasm Cabarga Saa Miguel.
g Red Santandedna do Trábvító

Española de Espectáculos,
Lá Mércantli Moptafíesa.
Telefonía Mon táueéá.
La Pifía,
L a ‘;^rpvídente. ' ,s '
C isá Micliero.
La Solar.
Teléíonía Vasco-Montkñéga, 
Santanderina de Cobres. ^
Cooperativa EIéctríca de Ramales.
La Ibero Tamagrás.
Agencia Mercantil Industrial. 
Constructora Montañe^ja.
Tálleres de San Martín.
La Pifia Tallada.
La Industrial Carbonera.

SBGOVÍA

La Electricista Segoviana.
Compañía Ségoyiana de C o m e n t o s  

Portland y Cerátniéa.
Hidro-Eléctrica de Aguila Fuente.
La Gaseosa SegoHana.
The Bernardos líate Quarries Limited. 
Esperanza.
Unión Electro Industria l de Santa Ma

fia  de Nieva.
: ' SEVILLA : ' ..........

Compañía de Vapores Vinicia.
Fábrica de Loza^de Ja Cartuja de Sir

villa. - ' ' ^  , ■ ■ ' '
La” Espiga. ' , v  ''
Compañía Sevillana de Electricidad.

■_ ' SORIA ■ '

Eléctrica Burgonge.
Automóvil,
Sociedad Minera de Moncajo.
Bociédad Genérai de Ferrocarriles Se

cundarios.
La Chorronera.
^Uniém^Elétipca de Arcos.;
Sociedad Anóriima dei Ferrocárríl de 

Soria.
TARRAGONA

Sociedad Hidro Eléctrica de Villaher- 
mosa.

Gasómetro Tarracpnensa.
Caja de Fensionos para la Vejez y Aho

rros.
Gompañía Minera del Río.
Banco Regional de Seguros,
Eléctricas Reunidas de Tarragona.

VA^BNOIA

Sociedad Eléctrlca del Cullera.
Fomento Agrícola Industrial de Bocai- 

rente.
 ̂ La Valenciana Andaluza.

La Aceitera Española.
La Fabril Valénqiana. .
Compañía Valénciana dó Navegación. 
Sociedad Anónima Gras.
EJectra Valenciana.
Ferrocarril de Silla á Oullera. 
Ferrocarril dei Grao ^e Valencia á 

Taria.
Cooperativa del Ejército y la Armada. 
Tranvías de Valencia al Cementerio. 
Saint Gábain.
Depósitos Flotantes de Carbones. 
Puente de Villanuevá de Castellón.
La Agrícola del Canal,
La Electricista de Arna.
La Electricista Enguerina.
Tranvías de Villanueva de Castellón. 
Madera Valenciana.
Alumbramiento de Aguas de Buñol.

; El Pozo de Alginet.
Anglo Spain Gas.
Aguas Potables de Torrente.

. Electra de Torrente.
La Electra dei Ébíon.
Sooiedad Anónima

Gomps îñfa Española'de Navegación. 
Valencia Industrial.
Sociedad Idro-Eléctrica Iberia.
La Mutual Valenciaiía.

VIZOAYA

Sociedad Hidro Eléctrica Iberia/
Bachí.
Compañía del Ferrocarril de Bilbao á 

Fortugaiete.
Compañía Naviera Portillo Ibáfíez. 
Banco de Vizcaya.
Électro-Molinera Fermosellaña. 
Enseñanza Católica.

ZAMORA

La Zamorana.
El Porvenir de Zamora.
Mercados de Abastos.
Electro Molinera Fermosellaña. 
Eléctrica Sanabresa.
Eléctrica Popular Teresana.
Sociedad de Festejos. ;
Cooperativa Cívico-Militar.
Prados del Común.
LaAsüncióh: ^
Sán Antonio de Padua.

ZA:áAaGZA
La Niievá Esperanza.
La Urbana de Epila. ^
Banco de Aragón.
Tranvías de Zaragoza.
Compañía del Ferrocarril délas Cante

ras de Torrero.
Instrusción Católica.
Electra Turiasso.
La Electra de Caspe.
La Electra Marcial.
La Lealtad.
La Industria Química de Zaragoza.
La Eléctrica de la Cañada.
Aguas de Pan ticosa,
Minas y Ferrocarril de Utrillas.
La Mpntáñcsa^
La Záragozana.
Electra Jalón.
La Electra Darocense.
Maquinaria Metalúrgica Aragonesa. 
Central de Añón.
La Industrial Eléctrica.
Los Saltos de la Hueba y el Jalón.
La Electra de Luceni.
Electra Coacordia.
Electra Almozsra.
Electra de Torres de Bérellén,
La Unión Popular.
Lá Editorial.
ElectrO'Harinera de Cinco Villas. 
FlordeEbro.
Electra Gurreá del Jalón,
Electra Camarera.
Electra de María.
La Tauromaquia Aragonesa.
La Taurina d e  Zaragoza,
La Eléctrica de Luna,
Celtiberia.
Construcciones Eléctricas é Industria

les.
España Musical.
Alcoholera Agrícola del Pilar.
La Aragonesa.
Empresas Industriales.
^ociedad Teatral de Zaragoza.
El Progre':o Agrícola Industria!,
Fura Sal.
Ferrocarril Secundario de Saldora á 

Gallur.
Eléctrica Moros.
Eléctrica Vilianovense.

, Eléctrica Villalengua.
Luz y Fuerza del Jalón.
Fuerzas Hidráulicas y Eléctricas. 
Compañía del Gas.
Azucarrera del Ebro.
La Gremial.
Aragonesa dé Pqrtlañd.
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Oompafiía Aragonesa de Minas. 
Heraldo de Aragón.
Electra Guadalupe.
Electra Peñaflorense.
La Confianza Obrera.
Madrid, 28 de Febrero de 1918.==E1 Di- 

recctor general, Cantos.

Caaal de lealbel II.
" " «EOBBTABfA

IgEl Exorno, señor Comisario Regio se 
ha servido disponer que el día 15 del 
mes corriente, á las doce de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión del 
Consejo, designada al efecto, se verifique 
públicamente en el Salón de actos de eS' 
tas oficinas, Alarcón, 7, segundo, el tri- 
gésimoséptímo sorteo para la amortiza
ción de 290 Cédulas garantizadas del Ca
nal de Isabel II, en la forma prevenida 
en la condición 3.̂  de la emisión de di
chos valores.

Con las 8.210 Cédulas que existen en , 
circulación se formarán 821 seríes, de 10 
Cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que ter
mine con el de la serie, agregando un 
cero, representando estas 821 series por 
igaal número de bolas.

Para la amortización de las 290 Cédu
las se extraerán 29 bolas. ‘

Las sorfceables se expondrán al públi
co, para su examen, antes de introducir
las en el globo, publicándose en la G ace
ta  DE Madrid, en el Boteiín Oficial de Co- 
Ueación de la Bolsa de^Conlercio de M adrii 
j e n  él Boletín Oficial del Canal de Isa 
bel I/, los números de las Cédulas á que 
haya correspondido la amortización, ex
poniéndose también ai público, para su 
comprobación, las bolas que fueran ex
traídas en el acto, de cuyo resultado se 
levantará la correspoindiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se 
yeriflcará por él Banco de España, libre 
de todo descuento, desde el día 1.*̂  de 
Abril próximo, siendíb él último cupón 
pagadero el número 41j vencimiéhto" de 
la misma fecha.

Los tenedores de dichas pédulas po
drán preséntárlas, debidainente factura
das, desde él día 20 del corriente mes, to
dos los días laborablés, de diez á doce de 
la mañana, en las oficinas dé eéte Canal, 
donde se les facilitarán t^^^^^^úincnite los 
Impresos necesarios^ y áeles entregará el 
resguardo, que ha de hacerse efectivo en 
él citado Baiicó.

Además, cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos por se*

parado, con las formalidades de costum
bre.

Las Cédulas amortizadas, al ser pre
sentadas en el Canal, deberán llevar e! 
siguiente endoso para efectuar él co
bro en el Banco de España: «Al Canal 
de Isabell II para su amortización, según 
sorteo.i>

Madrid, 1.® de Marzo de 1918.==E1 Se
cretario del Consejo, Enrique Latre.

Venciendo en 1.° de Abril próximo el 
cupón número 41 dé las Cédulas amorti- 
zábles garantizadas por este Canal,, el 
Excmo. señor Comisario Regio se ha ser
vido disponer qué, desde él día 2Q dél 
corriente mes, se admitan á presentación 
los Cúpohés de dicho vencimiento, debi
damente fácturados, todos lo s , días no 
feriados, de diez á doce de lamañana, en 
éstas oficinas, Álarcón, 7, segundo, don
de le serán canjeados por ree^avdos de 
pago, “qüe sé harán éféctivóé eiii el Banco 
de España, desde el citado díá í.® de 
Abril, á cuyo efecto se facilitarán gratui- 
támenté los Oportunos impiésés.

Madrid, 1.® de Marzo de 19ia==El Se
cretario del Cohséjo;Ehriqúé Latre.
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